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S UMARI O

Ministerio de Hacienda.
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyecto de Ley  
sobre ÓQiicesión de un crédito 
extraordinario de 110.854,18 pese -  ¡_ 

tas con destino a satisfacer a la j 
Casa “Sucesores de Rivadeneyra” ¡ 
los pastos de com posición, tirada, j 
cierre y reparto de la G a c e t a  d e  j 
M a d r id  durante el mes de Diciem
bre de id32.— Página 1330...............

Otro ídem id, id. un crédito extraor- j 
diñarlo de 919.499,97 pesetas con i 
destino a sufragar las atenciones de 
personal y  material derivadas de la 
actuación del Tribunal de Garantías 
Oonslitudojiales durante el actual I 
ejercicio económ ico .— Páginas 1330 !

' y  1331. |
Otro disponiendo se proceda al derri

bo de la casa propiedad del Estado 
señalada con el número 12 de la 
calle de Coloree de Abril, en la ciu
dad de Semita— Página 1331.

Otro declarando jubilado a D. Joaquín 
Sonto y Gnero, Abogado del Estado. 
Páginas 13B1 y  1332.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los Brigadas 

de la Guardia civil que figuran en la 
relación que se inserta pasen a ser
vir ¡os destinos que en la misma se 
indican.— Página 1332.

Otra declarando aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les corres
ponda, a los Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la relación  
que se publica.— Página 1332.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que D. José María 
Mónserrat Ferrando quede incorpo
rado al Pajxonaío escolar de Barce* 
lona.—Págínu 1332.

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas contra las propuestas pro
visionales de destinos contenidas en 
las Ordenes de las fechas que se in
dican.— Páginas 1332 a 1344.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden ampliando hasta el día 31 de 
I Octubre del corriente año el plazo 
| para admisión de instancias para 
} obreros eventuales en la Compañía 
| Nacional de los Ferrocarriles del 
I Oeste de España.— Página 1344.
Otra aceptando a D. Juan Francisco 

Torres Zamorano la dimisión del 
cargo de Secretario del Jurado m ix
to de Trabajo rural de Hartos.— Pá
gina 1344.

Otra disponiendo se cubra por elec
ción ¡a vacante de Vocal represen
tante de las Asociaciones Profesio
nales de Agentes de Seguros.— Pá
ginas 1344 y  1345.

Otra excluyendo de la actual lista ofi
cial de valores los títulos que se in
dican.— Página 1345.

Otras disponiendo que las Secciones 
que se indican de los Jurados m ix
tos que se expresan queden consti
tuidas en la forma que se cita.— Pá
gina 1345.

Otra, nombrando Vocales obreros de 
la Sección de Oficinas no comercia
les del Jurado m ixto de Banca, Se
guros y Oficinas de Barcelona, a los 
señores que se indican. —  Páginas 
1345 y  1346.

Otras disponiendo que las representa
ciones patronal y obrera de los Ju
rados mixtos que se citan queden 
constituidas de la forma que se ex
presa.^— Página 1346.

Otras ídem sean considerados baja co
mo Vocales de los Jurados mixtos 
que se mencionan los señores que se 
citan, y  nombrando para sustituir
los a los señores que se detallan.— 
Página 1316.

Otra nombrando Secretario de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Industrias del mueble, madera y  si

milares, de Madrid, a D. Joaquín 
Polo y Diez.— Página 1346.

Otras disponiendo que ¡os señores qus 
se mencionan cesen en los cargos 
que se indican.— Página 1346.

Otra ídem que en Salamanca, y dentro 
del Jurado mixto de Industrias de 
la confección  (vestido y  tocado), se 
constituya una Sección de Sastre
r ía -P á g in a s  1346 y  1347.

Otras ídem se verifiquen las eleccio
nes para la designación de Vocales¿ 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.— Páginas 1347 y  1348,

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Dirección* 
de Asuntos Exteriores.— Anuncian
do haber sido depositados los Ins
trumentos de ratificación y adhe
sión a los Convenios que se m encio
nan.— Página 1348.

H a c ie n d a .— Dirección general d e Ren
tas públicas.— Relación número 11 
de declaraciones presentadas con  
referencia a la Contribución gene
ral sobre la Renta.— Página 1349.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados solicitando la exención  
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. —  Página 
1350.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las fac
turas de cupones de ¡a Deuda del 
Estado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 1351.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Servicio d o  
Inspección de Seguros y Ahorros.— 
Convocando para el día 24 de Sep
tiembre próximo la Asamblea gene
ral de Asociados de la Banca Social 
de previsión y  estímulo de Catalu
ña, domiciliada en S&rcelona.— Pá
gina 1352.

, A n e xo  ú n ic o -



1330 27 Agosto 1933 'Gaceta de Madrid.:—Nura., 23Q¿;

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A pí ipwesta del Ministro de Ha-

alenda y de acuerdo con el Consejo 
Te Ministros,.

Vengo en autorizar a aquél para 
'presentar a las Cortes un  proyecto 
tic ley sobre corares mu de- un crédito 
ru rao rd iñ arlo  de 110.854 pesetas 18 
céntimos, imputable a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto da 
gastos de la Sección sexta de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
rio ’as,. “'Ministerio da la Goberna
ción”,. con destino a satisfacer a la  
casa “Sucesores de Rivadeneyra’V los, 
■derivados de la composición, tirada, 
cierre y reparto de la Ga c e t a  d e  Ma
drid y 'franqueo de la misma al ex
tranjero, durante el mes de Diciem
bre de 1932. ‘

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto- de m il novecientos treinta 
X t r e s -

k ic e to  a l c a l a -z a m o r a ,. y  w m
331 M inistra -tí® ¿lacteada,

A g u s t í n  V j ñ u a l e s  P a r d o ,-

A  LAS CORTES. CONSTITUIENTES
El crédito de L4€0.ü'OO pesetas-- con- 

signado en los fenecidos presupues
tas generales del Estado- correspon
dientes al ejercicio- económico -de 
1932, Sección sexda, “Ministerio- de la 
Gobernación55, capítulo 18, artículo 
rmico, destinado a los gastos- de com
posición, papel, tirada, encuaderna
ción, cierre y reparto de la Gaceta 
®  Madrid, ha  resultado- insuficiente 
jp*ra sufragar las o-hligacioiies a que 
ol mismo estaba afecto, dando- con 
•elfo origen a que no. baya  sido- posi
ble hacer efectiva' a- la  casa editora 
“•Sucesores de Rivadeneyra’* arren
dataria del servicio, la suma, de pe
setas 110.854,l'B, importe del saldo de 
la cuenta, del mes de Bichmibre últi- 
•mu, que ha sido objeto de la  oportu
na. aprobación.

Esta eircunstancla y el inexcusable
••mmpllraieuto, por parte  del Estado, 
•d-e. cláusulas contractuales rela.cio.na- 
ñas con ©I pago cíe: los servicios a  que 
^ien-e obligada a g ra ta r -  la. edi

tora, exigen de manera inaplazable la 
habilitación de recursos de carácter 
extraordinario a fin de obviar Ja difi
cultad de índole económica surgida,

A ese efecto y en armonía con los 
preceptos del artículo 41 de la- ley 
de Administración- y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de 1,° de Julio 
de- 1911, se ha instruido- el oportuno 
expediente en el que han emitido in 
formes favorables al otorgamiento del 
indispensable crédito extraordinario la 
Intervención general y el Consejo -de 
Estado; y fundado'en elfos, el Minis
tro que suscribe, desacuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de- someter a la aprobación de las 
Gorfes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un, crédi
to extraordinario de 119.854,18 pese
tas, imputable a un  capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección sexta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales», “Mi
nisterio de la- Gob.er n ación”, con. des
tino a satisfacer- a la casa. “Sucesores 
de .Rivadcneyra”, los derivadas de la 
composición, tirada, cierre y reparto 
de la Ga c e t a  d e , Ma d r id  y  franqueo, 
de la misma al extranjero, durante el 
mes de- 'Diciembre de W32.

Articulo 2/' El importe, del ante
dicho.. crédito extr.aqiMloarlo se cu
b rirá  en. la- forma/ determinada por el 
artículo- 41: de la ley de Administra? 
ei-ón y  Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.® de Julio de 1.911,.

Madrid,..2.5 de Agosto de 1933. :
IB! Ministro de H&c!&J3ulav

A g u s t í n  V i u m a l e s .. E a m d q ..

DECRETO

A propuesta, del, Ministro- de Hacien
da y. de acuerdo con e l Consejo- de* 3Ü- 
mstres,

Venga en autorizar a. aquél para, pre
sen te r a las Cortes un proyecto d:e kry 
sobre conccsiói: áe un crédito - extraor
dinario' do* 913.199,97 pesetas, imputa
ble a - una nueva Sección, que será 
la 5.a, del vigente presupuesto, de gas
tos de Obligaciones generales - del Es- 
lacloy denominada “Tribunal ú% Uaratt-

tías Constitucionales”, con destino a su--* 
fragar los gastos de personal y oíate® 
rial originados por el funcionamiento 
del mismo dorante el actual ejercicio! 

‘económico.
Dado en Madrid a veinticuatro d© 

Agosto.'de mil novecientos treinta y 
tres,

NI CETO-- ALGALA-ZAM:ORA Y TOREES
Mi) MI nial r« íle? Hse'si.u1a,

A g u s t í n  V i ñ u a l e s  P a r d o .

A. LAS CORTES

;; En breve comenzará' ia actuación del:
•! Tribuna] de Garantías Constitucionales 
. establecido por ei artículo. 1.22 de l¿u 

ley funda mental de i a. República y or-? 
ganizado por !a sancionada en 14 da 
Junio del presente año. No existe en 

. los vigentes Presupuestos de gastos del 
Estado crédito alguno, al cual pudie® 
ran serdmpufadas- las, obligaciones que 
origine' el iuneiunamiento de tan AJto: 
Tribunal. El Presidente del mismo ha 
deducido la oportuna. demanda de re- 
cursos con sujeción a un presupuesto 
comprensivo de los gastos cié perso
nal y material que habrá necesidad do 
cubrir hasta; finalizar el ejercicio eco* 
némico:. Con tal fin: $©■ ha; tramitado, 
can. estríela observancia de. las pres® 
cripcionas contenidas en. el, artículo 41 
d« la ley de Administración y Gonia* 
Mlidacl de la Hacienda, pública de 1A 
d.©-. Julio de 19-11, expediente- sobre con* 
cesión de un crédito extraordinario en 
la cuantía de Q.l9.499,9.7 pesetas, que 
representa el total de: aquellos- gastos-;; 
expediente- en el que han- emitido in* 
formes favorables la: Intervención ge-», 
ucral y el Consejo de Estado.

E;q virtud de lo expuesto:, el.Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros, tiene el honor -de 
someter a. la aprobación de. las-: Corles, 
e i  siguiente

PROYECTO. DE, LEY

Artículo, 1.° Se. concede, im  crédito, 
extraordinario de 919*489,97 pesetas, 

i imputable a una- nueva- Sección, que 
será la 5.a, del vigente Presupuesto de 
gustos de Obligaciones generales del 
Ea-tado* denominada- “Tribunal do- 
r&ixtía© Con sM tu cionales”, en la- forma* 
coa la, imputación, y distrihudfinu que 

]. C  continuación;' so expresan:
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C&pít u 1,0 1 o°— Personal.
Pesetas.

Articulo 1,°— Sueldo del Presidente (seis meses). 50.000,00 
Artículo 2.°—Gastos de representación del mismo

(seis meses) ,...............   >.... ................    12.500,00
Artículo 3.°—Vocales: Sueldo de 21 Vo

cales, a 20.000 pesetas (dos Vocales 
•durante seis meses y 19 durante cua
tro m eses)......... .. .. .. ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190.066,60

Sueldo de los dos Vocales Vicepresi
dentes, a 30.000 pesetas, durante cua
tro meses..... . .. .. .. .. .  20.000,00

_ _   210.660,66
Artículo 4.®—Gastos de representación:

De los dos Vicepresidentes, a 7,500' 
pesetas (cuatro m eses)..........,...,..... 5.000,60

De los dos Vocales natos,, a 13.000 pe
setas (seis meses).... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  13.000,00

—-  18.000,00
Articulo '5.^—Dietas de los-Vocales electivos su

plentes (cuatro Ineses)...,.,........,.,,,,» ..........  33.333,33
Artículo 6.°—Sueldos del Secretario ge- 

ne-raJ, de los Secretarios de la Sala 
•d.e Justicia y de los de la Sala de 
Amparo: Sueldo del Secreta rio ge
neral (cuatro m e s e s ) ...... m m o o -

Sueldo de tres Secretarios de la Sala 
de Justicia, a 18.600 pesetas (cuatro
meses-) ....................................    18.060,00

Sueldo ée tres Secretarios de fe Safe 
•de Amparo, a- 18.000 pesetas (cuatro'
meses.)  ............. . ........     18.000,60

—— — — 46.000,00
Ardiente 7V-— Gustos de representación del Secre

tario: general (cuatro, meses)...,.......... ...................  2.500,00.
Jiriku te 8,°—-Cuerpo, de Letrados: Diez Letrados,

a pesetas (cuatro, meses)............ .......... .. 33.333,33
Artículo 9A—-Personal administrativo y 

auxiliar: Un- Oficial mayor, a 7,§00 
pesetas.' anuales (durante- cuatro- me
ses)  ........    2.333,33

¡Un Oficial contable, a - 6.600- pesetas 
anuales- (durante cuatro meses)....... 2,000,66

Tres Oficiales admin.ivfcraü-vo$, a- 5-.0O0'
pesetas (cuatro meses).......................   5.600,60

Diez Taquígrafos-mecanógrafos, a 4*600: 
pesetas (cuatro .meses). . . . . 1 3 . 3 3 3 , 3 3

22,686*00

Pesetas*

Articulo 10.— Secretaria 'particular del Presiden
te (durante seis meses)................    15,000,00;

Artículo 11.— Gabinete telegráfico: Gratificaciones I
a cuatro Oficiales de Telégrafos, a 1.500 peste-
ta s (cu a tro meses) ...............    2.000,00}

Artículo 1.2.— Estafeta postal.: Gratificaciones a 
cuatro Oficiales de Correos, a 1.500 pesetas =
(cuatro meses).................      2.000,08;

Artículo 13.—Personal subalterno: Un
Portero mayor (cuatro meses).  1.833,34

Dos Porteros primeros, a 4.000 pesetas
(cuatro meses),  ........   2.666,66

Dos Porteros segundos, a 3.500 pesetas
(cuatro meses)   2.333,33 ■

Tres Porteros terceros, a 3,000 pesetas:
(cuatro meses)      3.800,0#

Cuatro Porteras cuartos, a 2,500 pese- H
tas (cuatro meses)...............     3 333,33

. "■ _ _ _ _ _  i3 .iw #w :
. i

' Total- m  capitulo l.\    401.1W,Mj *

C&pítolo- 2tX—M&terial.

Articulo ÍX—Importe del arriendo de un local
para instalar el Tribunal (cuatro m eses)...  moM.oo;

Artículo 2V(— Obras de instalación, adquisición de j
' moMaje y-material de oficina, por una sola vez, 350.000,00) 

Artículo 3,*—P^.ra adquiskióa de máquinas de )
escribir y un aparato multicopista, por una ;
sola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ...................... . 30.000,00]

Artículo 4.°— Gastos de escritorio, impresiones, 
libros, suscripciones.,, conservación del mobilia
rio, útiles <k¡ limpieza, uniformes para el per
sonal subalterno.- e- imprevistos (durante cuatro-
meses) ..............        20.60%00¡

Artículo 5.°—Calefacción y, alumbrado (cuatro; *  
meses)  _______  8.333,33,

Total- ée i capítulo 2 .* .,...........   458.333,33

H E S U M E N
*

Imperte del -capitula. 1^— Personal....   461.166,64
Importe del capüitte fri— M aterial.......................  458.333,33

• TfclaL...................   919,499^7

Artículo 2V El. importe del antedi-- 
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma: determinada por el ar
tículo 41 de la' ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1;® de Julio de líilL  

Madrid, 25 de Agosto de 1938.
El' MSüaifitro <1® Hacienda,

; Vi Ñu ales Paspo,.

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros i  & propuesta del de Ha» 
itíenda.

Vengo en decretar 3o siguiente f 
Artículo ‘ único. Se procederá: al 

derribo, por amenazar inminente rui
na y ofrecer grave peligro para la 
seguridad pública, de la casa propie
dad del Estado señalada con el nú
mero 12, de la calle de Catorce de 
Abril, en fe ciudad de Sevilla, que 
venía ocupando la Academia de Me
dicina, imputando el gasto que se* 
produzca, atendida la finalidad do
cente a- que está adscrito el edificio, 
a la Sección octava, capítulo 32, ar
ticulo 5.°, concepto 1,° dd, presupuesr 

\ te. de gastos vigente.

D ^ o. en Madrid a diez de Agoste 
de mil novecientos treinta y tres.

MI « Q  ALCALA-SAMO HA Y TQBR1S
RJ MflRtsíro (le Hacienda,

AfrasT.íN Vi Ñu ai, es Dardo,

A propuesta del Ministro de Ha* 
oteada, i

Vengo- en declarar jubilado, con el 
babei* que «por clasificación le corres* 
ponda, al Abogada del Estado don] 
Joaquín Souto y Cuero, por habet 
cumplido la edad jé te n se  nlaria,

m  Madrii m veisüeuateo <fe
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Agosto da tnil novecientos treinta 
% tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Bl Ministro ds Hacienda,
A g u s t ín  V iñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que &os Brigadas de ese Insti
tuto que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con D. Cástor 
Guillén Núñez y termina con D. Ole
gario Válilla García, pasen a servir 
los destinos que a cada uno se les 
señala para los que son aspirantes, 
debiendo tener lugar el alta y baja 
respectiva en la revista administra
tiva del próximo mes de Septiembre.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Agosto de 1933,

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar- 
, dia civil.

; '  i X-

RELACION QUE SE CITA 
Infantería.

De la Comandancia de Segovia, 
D. Cástor Guillén Núñez, a la de Gua
dalajara-

De la Comandancia de Madrid, don, 
Julián Otero Barbero, a la de Cuenca.

Be la segunda Comandancia del 28.® 
Tercio D. Teodoro Larroy García, a 
la de Barcelona.

De lia Comandancia de Logroño, 
j). José Jiménez Serra, a la de Bar- 
telona.

De la Comandancia dé Teruel, don 
Modesto Moreno Lloréns, a la de Ta- 
7rlgona.

De la Comandancia de Cuenca, don 
losé García Penalva, a la de Valencia.,

De la Comandancia de Albacete, 
D. Enrique Afión Picó, a la de Va- 
Üencia.

De la Comandancia de Pontevedra, 
D. Jesús López Galúa, a la de Coruña.

De la Comandancia de Almería, don 
Antonio Maldonado Rodríguez, a la de 
Granada.

De la Comandancia de Cáceres, 
D. Segundo Arrimadas Martín, a la 
de Avila.

De la Comandancia de Orense, don 
José Barbero González, a la de Za
mora.

De lia Comandancia de Badajoz, don 
Francisco Prieto Morán, a la fde Sa
lamanca.

De la primera Comandancia del 
28.® Tercio, D. Romualdo Martín Mar
tín, a la de Salamanca.

De la Comandancia de Madrid, don 
; Benito Albite Yeiga, a la primera del 
14.° Tercio.

De la Comandancia de Huesca, don 
José Figueras SáncJméu a la primera 19 ® Tercio*

De la Comandancia de Cáceres, don 
Francisco García Honrubia, a la se
gunda del 19.° Tercio.

De la Comandancia de Barcelona, 
D. Alfonso Mier Corzo, a la segunda 
del 19.° Tercio.

De la Comandancia de Soria, don 
Francisco García Suárez (1.°), a la se
gunda del 19.® Tercio.

De la Comandancia de Guadalajara, 
D. Sisenando Alejandre Ruiz, a la pri
mera del 19.° Tercio.

De la Comandancia de Huesca, don 
Magín Lázaro Aguirre, a la primera 
del 19.® Tercio.

Caballería.
De la Comandancia del 28.® Tercio, 

D. Francisco C a vira Parra, a la de Ba
dajoz.

De la Comandancia de Toledo, don 
Olegario Valilla García, a la primera 
del 14.® Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Oficiales de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. José Rivaduila 
Areliano y termina con D. Federico 
Gómez Hidalgo, por reunir las condi
ciones. reglamentarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento» Madrid, 25 de Agos
to de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil. ,
RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
D. José Rivaduila Areliano.
D. José Rojas Alemán y.
D. Fernando García López.
D. L uis Adarves Serralta.
D. Juan Cano de Paz.

Tendentes.

D. Emilio Vivaracho Cacho.
D. Hilario Pascual Ibáñez.
D. Miguel Parra Soviano.

Alféreces.
D. Carálampio Fernández Morales.
D. Ramón Vera Gil.
D. Federico Gómez Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Alcalde de Barcelona y Presidente del 
Patronato escolar, en nombre y repre
sentación del mismo, manifestando que 

elevar a este Ministerio la propues

ta para la incorporación de Maestros 
de diversas Escuelas de Barcelona al 
Patronato y el cambio local de otras 
se omitió involuntariamente en la rela  ̂
ción de Maestros de Escuelas gradua
das, que figuraba en el extremo segim-' 
do de la instancia, a D. José María 
Monserrat Ferrando, de la graduada 
número 1, y habiéndose publicado en 
la Gaceta  del 22 de Julio último 3a 
Orden dando efectividad a dicha pro
puesta, suplica se subsane dicha omi
sión,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Patronato, ha re
suelto que el Maestro D. José María. 
Monserrat Ferrando, de la Graduada 
número 1 de Barcelona, quede incor
porado al Patronato Escolar de esta 
ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1933.

SANTIAGO^PI Y SUÑER
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas contra las propuestas pro
visionales de destinos contenidas en las 
Ordenes de 9, 22 y 30 de Mayo, 6, 14 
y 24 de Junio y 7 y 11, de Julio del 
corriente taño (Ga c etas  del 13, 23 y; 
30 de Mayo, 8, 17 y 28 de Junio y 8 y 
13 de Julio), referentes a nombramien
tos de Maestros nacionales del primer, 
Escalafón por el cuarto turno de pro
visión que, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 7 de Julio del año pró
ximo pasado y Ordenes complementa
rias, han solicitado tomar parte en el 
concurso de traslado en consonancia 
con lo dispuesto en el Decreto de 1.® de 
Julio de 1932, Estatuto general del Ma-> 
gisterio del año 1923 y Ordenes ya ci* 
tadas,

Este Ministerio ¡ha resuelto:
Primero. Que se rectifiquen los sD 

guientes errores:

MAESTROS 

Cuarto turno.— Grupos A y B.

D. Basilio Escriban-o Calles. Dice la 
Ga c e t a : año 1928; debe decir: año 
1929.

D. Julio Martínez Bendito. Se le ad
judica por error la unitaria núm. 15* 
de Carabanchel, debiendo ser la uni
taria núm. 6, de Carabanchel.

D. Antonio Obis Rufas. Se le adju
dica por error la unitaria “Valimaña”, 
de Zaragoza; debiendo ser la unitaria 
“ Colón” , de Zaragoza.

D. Delfín Rodríguez Catalán. Apare
ce en la  Ga c e ta  fec h a  de posesión 1 <f
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Noviembre de 1925, debiendo ser 1 de 
Noviembre de 1*923.

D. Vicente Llores Moya. Dice la Ga
c e t a : 18 de Septiembre de 1927; debe 
decir: 16 de Septiembre de 1928.

D. Sebastián Gallart Serra. Se le ad
judica Mahón (Baleares); no Baleares, 
co m o dice la G a ceta .

D. Pedro Jesús Mateos Serrano. Di
ce la Ga c e t a : Mateo; debe d ec ir : Ma
teos.

D. José Sabaté Pereiló. Dice la Ga
c e t a : 1 de Septiembre de 1932; debe 
decir: 1 de Septiembre de 1922,

D. Rosendo Rosado Timón. Dice la 
Ga c e t a : Fim ón; debe d e c ir : Timón.

D. Angel Antoni-etty Guerínez. Dice 
la Ga c e t a : Gueriuer; debe decir: Gue
rínez,

Segundo. Estimar las siguientes re
clamaciones:

La de D. José María Scrradell, 20 de 
Marzo de 1916, grupo B. Nombrándo
sele x>ara la Escuela de Tarragona, Sec
ción graduada núm. 3, serie A, que
dando sin nombrar el propuesto, D. Jo
sé Sahaíé Pereiló, grupo B, 1 de .Sep
tiembre de 1922, por no solicitar más 
vacantes y corresponder!© ésta al se
ñor Serraáell, a quien se anuló, para 
Lérida.

La de D. Maximiano Pereda Rosales, 
grupo B, 9 de Septiembre de 1930. Se 
le concede la Escuela de Santander, 
Sección graduada del paseo de Human-* 
cia, serie A, por primera condición de 
preferencia (cambio dentro de la loca
lidad) ; pasando el propuesto para ésta, 
D. Vicente Ribas Sánchez, a la de San
tander, Sección graduada Menéndez Pe
layo (primera condición de preferen
cia ); pasando el propuesto para ésta, 
D. Isabelino Cea Godón, a la de San
tander, barrio Peña Castillo, Sección 
graduada; quedando sin nombrar para 
ninguna Escuela D. José Gómez Vega, 
por estar otorgadas a mejor derecho 
las vacantes que solicita.

La de D. Adriano Madruga, grupo B, 
6 de Febrero de 1925. Se le concede 

,.la Escuela de Burgos, Sección gradua
da, aneja a la Normal; pasando el pro
puesto para ésta, D. Anastasio Tabea
da, a da Sección graduada “Hospicio” , 
de Burgos; el propuesto para ésta, don 
Julián Sanz, a la de Burgos, Sección 
graduada “ San Lorenzo” , y el propues
to para ésta, D. Domingo Beltrán Mon
je, a la de Teruel, Sección graduada, 
grupo B; pasando el propuesto para 
ésta, D. Rafael Pardos, para la de Te
ruel, Sección graduada, grupo A ; y 
quedando sin nombrar el propuesto pa
ra ésta, D. Domingo F, Maicas, por es
tar dadas a mejor derecho las vacantes 
que solicita.

La de D. Juan Jiménez Ortega, 
grupo B, 1 de Marzo de 1930. Se le

concede la Escuela de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Sección graduada 
“ Soto Flores” , quedando sin nombrar 
el propuesto para ésta, D. Antonio 
Gálvez, por estar dadas a mejor de
recho las vacantes que solicita, toda 
vez que el Sr. Jiménez posee la pri
mera condición de preferencia (cam
bio dentro de la localidad).

La de D. Juan Rodrigo Conde, gru
po B, 2 de Septiembre de 1926. Se le 
adjudica la Escuela de Ancho-Pasajes 
(Guipúzcoa), Sección graduada, por 
tener más antigüedad que el propues
to, D. Benito Fairén, grupo B, 1 de' 
Septiembre de 1931, que queda sin 
nombrar por no solicitar ninguna 
otra vacante.

La de D. Francisco Vázquez del’Bar- 
co, grupo B, 9 de Septiembre de 1926. 
Se le nombra para Huetor-Vega (Gra
nada), unitaria número 2, serie A, por 
haber sido nombrado por tercer tur
no el propuesto para ésta.

La de D. Tomás Martínez Bayona, 
grupo B, 1 de Febrero de 1931. Se le 
concede la Escuela de Alcalá de He
nares (Madrid), unitaria número 2, B, 
por tener más antigüedad que el pro
puesto, D. Angel Moreno Suárez, gru
po B, 1 de Noviembre de 1931.

La de D. Cipriano Muñoz Barrios. 
Se le concede la Escuela de “ Valima- 
ña” , de Zaragoza, por primera condi
ción de preferencia (cambio dentro 
de la localidad), quedando sin nom
brar para ninguna otra el propuesto 
para ésta, D. Antonio Cavero Peña, 
por no solicitar más Vacante.

La de D. Rafael Valdivia Aguayo. 
Se le concede la Escuela de Cádiz, 
unitaria número 1, grupo B, por te
ner más derecho que el propuesto pro
visionalmente, D. Ánionio Bartolomé 
Aragonés, grupo B, 1 de Septiembre 
de 1923, siendo la del Sr. Valdivia, 
grupo B, 1 de Septiembre de 1922, pa
sando el Sr. Aragonés a la de Málaga, 
unitaria número 54, “ Huelín” , grupo 
R, y quedando sin nombrar el pro
puesto para esta Escuela, D. José Bo- 
nel Cálvente, por estar dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Gregorio Fernández Este
ban, grupo B, 1 de Octubre de 1930. 
Se le concede la Escuela de Zamora, 
Sección graduada, aneja a la Normal, 
pasando el propuesto para ésta, don 
Agustín Aboy, grupo B, 4 de Marzo de 
1902, a la de Salamanca, unitaria, ba
rrio Garrido; quedando sin nombrar 
el propuesto para ésta, D. Tadeo Mar
tín Angulo.

La de D. Manuel Sigler Fernández, 
griipo B, 1 de Febrero de 1931. Se le 
adjudica la Escuela de Toledo, Sec
ción graduada aneja a la Normal, por

primera condición de preferencia' 
(cambio dentro de la loca lidad); que
dando sin nombrar el propuesto para 
ésta, D. Ernesto Perea Delgado, por 
no solicitar ninguna vacante.

La de D. Francisco Ruiz Matas, qué 
se le nombra para la de Nora (Mur
cia), unitaria número 5, serie B, que
dando sin nombrar D. Fernando Ruis 
Maíás, por no solicitar ninguna otra 
vacante y haberse duplicado por error 
el nombramiento.

Tercero. Resolviendo las consultas 
elevadas p o r :

D. Francisco Balao Vargas. Le co
rresponde una de las Secciones de la 
graduada número 1 de Jferez de la 
Frontera; y a D. Alberto Alvarez Do
mínguez, otra Sección de la misma 
graduada, para las que fueron pro
puestos provisionalmente, que se le 
adjudicaría en definitiva, de no exis
tir reclamación estimada en el curso 
de esta Orden.

La de D. Alberto Alvarez Domín
guez, en igual sentido que la anterior.

La de D. José Rovira López. Se le 
concedió provisionalmente Ja Escuela 
de Plasencia (Cáceres), Sección gra
duada, serie A.

Cuarto. Desestimar las siguientes 
reclam aciones:

La de D. José María Morales Hidal
go, toda vez que el Decreto de 1 de 
Julio ele 1932 dice que se atenderán los 
grupos una vez cumplidas las reglas 
generales del artículo 13 del referido 
Decreto, cuyo apartado segundo dice: 
“ mayor tiempo de servicio dentro de 
la localidad” .

Las de D. Francisco Martín Gracia, 
D. Luis F. Ríos, D. Isidro López-Ma-» 
teos, D. Manuel Cámara Carreras, don 
Manuel Espinosa Valdivieso, D. Jesús 
González Muñoz, D. Zacarías Sanz Ja- 
draque, D. Rafael García Pardo, don 
Gregorio López Izquierdo, D. Mariano 
Ordóñez, D. Alberto Salazar, D. Rodri-* 
go Campos, D. Manuel Alvarez Jimé
nez, D. Modesto Vico, D. Francisco 
Cabeza, D. Policarpo Burón, D. Feli
pe Fernández, D. Evaristo Fouz, don 
Manuel Mayo, D. Victo rio Sánchez, 
D. Jesús García, D. Francisco Martí
nez, D. Manuel García Rodríguez, don 
Demetrio Ruiz López, D. Florentina 
Santos, D. Francisco Sánchez Sánchez, 
D. Santiago Vicente Barrueco, D. To
más Velasco Fernández, D. Narciso 
Sancho Sancho, D. Simón N. Cebrián¿ 
D. José Fernández Aroca (por no eŝ  
pecificar en la solicitud la Escuela d* 
Albacete que prefiere, por cuya razón 
se le adjudicó la unitaria número 1. 
de las anunciadas), D. Manuel Nava
rro Báguena, D. Francisco Fernández 
Bravo, D. Jenaro A. Axíonsa Rftda*
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D, Luis Lleida Viles, D, Ernesto Fin- 
lazar (no certifica la Secuten Admi
nistrativa si Espinardo es del casco 
de Murcia), D. Cristóbal Tobarra, don 
Juan Mayordomo Martínez, D. Honorio 
de Crstro, D, Rogelio Billa Pajares, don 
Nicanor Andrés Asensio, D. Máximo 
Nicolás Aransay, D. Mariano Milián* 
D. Te Moro José Navas, D. Mariano An- 
¡giS's, ID, Dámaso Sanz Sanz, D. Rogelio 
Vilchüs Viiches, D, Salvador Noguera, 
B. Fermín Martínez Rodríguez (el De
creto que cita el recurrente es para 
proveer las Secciones de graduadas 
por oposición, pero no por concurso 
de traslado., donde no se limita la edad 
para ocupar dichas Secciones), don 
José Romero, D. Enrique Jiménez- 
Cuenca (el recurrente solicitó la nú
mero 14, serie A, y a la que se refiere 
figura en la serie B), D. Fermín Be-I
da, B, José García Castañeda (no soli
citó cu -el concuaso ia Escuela que re
clama), D. Ricardo Linares, D. Euge
nio Rodríguez Vílchez, D. Gregorio 
Salas Rodríguez, D. Juan Martí Bal- 
ceils, B, Bernardo- Quintas, D. Rafael 
López Rodríguez, B. Andrés Bermejo 
Montero, D. José SarMandreu (no a p a 
rece e) reclamante incluí do en la re
lación de solicitantes de la Sección 
Administrativa ni tiene ficha para di
cha vacante), D. Eladio González Gar
cía (fuera de plazo), D. Vicente Lopes 
Gueruñu, D. Ángel V. Pardillos, don 
Manuel Muñoz Carbó, B, Constancio 
Ibáñez (a petición del interesado), por 
otorgadas a mejor derecho las vacan
tes que solicitan, por pasar las vacan
tes que resu-Itan dentro de los turnos 
anteriores y presente al Quinto turno, 
y  por estar basadas otras en las recti
ficaciones que se hacen en la presente 
Orden.

Quinto. Admitir las renuncias que 
por causas fundamentales han p re 
sentado los siguientes señores:

D. Tomás Pérez Alfonso, B. Basilio 
Escribano Calles, IX Mateo Goll, don 
Beogracias G. Boteilo, D. Vicente ivíoP 
tó, D. Justo Lab laño, D. José Barón, 
D Antonio Ri-viere, D. Valero Earillo, 
D. Pedro L. Rodrigueez Bellido, don 
Ángel López de S ena,. IX. Segundo 
Bollan Bellido, XX Lorenzo- R. Sola
nas, D, Pedro Malilios Blanco, don 
Jadeo  Martín -Ángulo.

Quedan sin nom brar IX Melchor 
Liaquel Bonede y D. Francisco Fan- 
;sá, por haber sido anuladas para su. 
previsión las vacantes de Lérida que 
solicita  oan.

MAESTROS 
Cuarto turnou— Grupo C.

Este Ministerio ha resuelto:
Prim ero. Que .se rectifiquen Isa 

.flguientes erro res;

B. Alberto Muñoz Robert, Aparece 
e n  l a  Ga c e t a  adjudicándole Granada, 
unitaria número 15, d e b i e n d o  ser 
Granada, unitaria número 19,

P. "Domingo García del Rio, Apa
rece en la G a c e t a  adjudicándole A s -  
torga (León), Sección graduada, se
rie C;- debe decir: Aslorga (León), 
Sección graduada, serie A,

Da Joaquín F e r r á n d i z  Fernández. 
D i c e  la. G a c e t a : 1 de Julio de 1915; 
debiendo ser: 1 de Junio de. 1915; 
dice también se le adjudica Pérez, 
debiendo ser E í r i ñ a .

D. Frailan F e r n á n d e z  Mata, Dice 
la G a c e t a :  1 d e  Julio d e  1915; d e b e  
decir: 1 d e  Junio áete915,

B. José Yáñez Rodríguez, Dice la 
G a c e t a : segundo apellido Málaga;
debe decir: Rodríguez,

B. Fernando Delgado Sanitana. Dice 
la G a c e t a : Madrid, unitaria n ú m e r o  
15, B; debe decir: Bilbao, unitaria 
“Bolueta”.

D. Q u in tín ’Sáez- Zarzuela. Dice la 
G a c e t a : 1-6- de -Julio de 1912; debe 
decir: 16gde Junio de 1919, 

ü 0 Victorio Enciso Pertegas, Dice 
la G a c e t a : 2 de Octubre de 1931; 
debe decir: 12 de Octubre de 1921.

D. Miguel J arque Gervera, Dice la 
G a c e t a s  número 4.574; debe decir: 
4 .674.

B. R o g e l i o  P érez ' González. Dice la 
G a c e t a :  serie G ;  debe decir: serie B.

D. Adrián Bell naga Burguesa, Dice 
la G a c e t a : serie A; d e b e  d e c i r :  se
r i e  C.

D. José María V. Membrudo. Dice 
la G a c e t a : Teca (Zaragoza); d e b e  d e 
cir: Ateca (Zaragoza),

D. Pantaleon Martínez Iglesias. Dice 
la Gaceta: 14 de Judio de 1928; debe 
decir: 14 de Julio -de 1926, unitaria 
número 6, C.

D. José Saníana Tenorio. Dice la. 
G a c e t a : serie C; debe decir: serie A.

D. José Franquet Martí. Dice la Ga
c e t a :  Tortos-a; debe decir: Jesús-Tor- 
tosa.

D. M a n u e l  H errera Val e n s u c i a .  Dice 
la .  G a c e t a : s e r i e  C ;  d e b e  d e c i r ;  s e 

rie A.
D. Antonio Rodas Rueda, Dice la 

G a c e t a : L o s  Rodeos (Sevilla); debe 
decir: Valencina (Sevilla).

D. Antonio Reja Cojombo, Dice la 
G a c e t a s  número. 1.314; debe decir; 
4.314.

D. Vicente García Moleón. Dice la. 
Gaceta: serie G: debe dec ir :  serie A.

D, José Jurado Fernández. Dice la 
G a c e t a : I m a d o ;  debe decir: Jurado.

I). Juan Marino López., Dice la Ga
c e t a : La Línea (Madrid) ; debe decir; 
La Linea de la Concepción ¿Cádiz)» 
ra tead a  número 3. B

Se anula el nombramiento de. don 
Lope T. Martínez para ía Escuela de
pósito (Málaga), por no darse estas 
Escuelas, en este concurso,

D. José Naranjo Medina, Dice la Gá» 
c e t a s  Navarro; debiendo' d ec ir : Na
ranjo,

D. Julio Mendoza Gifuentes. Dice la 
G a c e t a : Sección graduada numeró 1, 
C; debe decir: Sección graduada nú
mero I, G,

D. Florencio Pérez Vicente; . debe 
decir: condicional consorte.

D, Ramón Bojó, la Escuela que se 
le concede provisionalmente, en la 
G a c e t a , es. la de Ñutes (Castellón)* 
S, G. B.

D, Daniel Navarrete. Dice ia Gácb» 
t a : Alcaides; debe decir: Alcame.

D, Amadeo Lázaro Falcón y D. Da» 
vid Jiménez Aven daño y D. Liberato 
González .Mareos; • debe decir la Ga
c e t a , respectivamente: Falcón, Avén
ela ñ o  y condicional consorte.

D.. -J-o&é. María Morales Quintero*
B, Vicente. Valis Bellod, Ds. Antonio 
Bargas, D„. Fernando Alonso Piqué; 
debe decir, respectivam ente: Quiete». ’ 
ro, Be.llod, Barges, Alonso y Piqué.

D. Cecilio de Miguel y Gonzalo, doa 
Olegario González Diez, D. José María 
áscbsíg, D. Mariano Corral; debe de»' 
•cir, respectivam ente: Gonzalo, 1 de* 
Jimio de 1925, Colmenar de Oreja 
(Madrid), 4.a, 3, G. A., Aseoslo, Zue-rsu-

Segundo. Estimar las siguientes 
reclamaciones:

La. de IX José María Moretes Hidal
go, se te nombra para Zubia (Grana» 
da), unitaria número 3, Gs 1 de Sep» 
tiemhre de 2 919, pasando el pro pues» 
to para ésta, D. Francisco A adrado 
Salas, G, 7 de Abril de 1921, a la d-a 
Alíacar- ^Granada), quedando' ala 
nom brar ©1 propuesto D. Luis Cabía» 
Itero Pobo-, por dadas a mejor deff®* 
eho las vacantes que solicita.

La de D. Rigoherto Pascual Seguí*
C, 15 de Noviernb re de 1924, se 1© 
nombera para Alcoy (Alicante), Seo» 
ció.o graduada número 2, B, quedan-, 
do sin nombrar el propuesto D0 Ra» 
m-óa BspJugas, C, 19 de Junio de.1926^ 
por dadas a mejor- derecho las vacan» 
tes que solicita.

La de D. Francisco Lachiea Cante 
po.y, G, 3 de Octubre, de 1930,. se te 
nombra para Alcalá la Real (Jaén-)* 
unitaria n ú m e r o  1, A, pasando el pro» 
puesto D. Jaime Jaén, de 17 de Jume, 

.de 1928, a la de Alcaudete (Jaén), unte 
laria número 3, A, pasando el pro
puesto D, -Keliodoro Garmona, de 22. 
de Junio de 1928, a la de Puente-Ge
m í (Córdoba), unitaria numero- 5, B» 
quedando. sin nom brar el -propuesto. 
QjM éste D* Andrés Carpintero*
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31. de Marzo de 1929, por dadas 
m ejor derecho, las- vacantes, que s.o-- 
lie  i la »

La de. i). H ilario Gómez Al barré  m 
€ , 7 de Abril- de 1 .8 2 9 se le; nombra, 
para  Piedr-ahiia (Avila), serie- A, por. 
hab e r re tirado  la reclam ación el- n o 
el a rn arde. de m e jo r’ derecho para., ser 
nom brado, D. Zoilo M adrigal,, G, 1.7, 
de Marzo de. 1.929.»

La de. P. José Alonso Leiras,, C, 15 
de Marzo de 1931; se le-nombra.-pajea.. 
V incio-G ondom ar (Pontevedra).

La . de. .0, Angel .Manuel >tor.a; sm te- 
d  amia-Es cu-i'la de Yiliaeseusa de ILa-roP 
(Cuenca), mi íe A, pasando el p ropues
to  para: ésia,. D. Luis Ruiz H erm esilla, 
J), 15 de nov iem bre de 1930, a la.XLe 
V illar de.O lalla.(C uenca),.serie A, que
dando  siii. nom brar c-1 propuesto para, 
ésta, D, E steban ,T orrijas, D, 10 de No
viem bre, de 19,31, p o r dadas ¡a. mejor, 
derecho  las vacantes, que solicita*.

La d.e. IX .,Enrique Rodríguez Casa™ 
bova, C, 30 de Abril de. 1924; se. le 
nom bra - para Alcoy (Alicante), Sec
ción  graduada, núm ero 2, serie A,.

La- de IX José Mama-no Oliver, C, 3  
ele Ab.r.i-1 de 1929;. se te concede la- Es
cuela de D-enia (Alicante), Sección gra
duada, serie B, pasando el propuesto, 
3X Jesús. Valentín Sanz, D, 1 de: Nó- 
viembre. de 1928, a 3a de. G ti a d asiiar 
«(Valencia)’, unitaria, núm ero 3, serie B, 
quedando  s Ln nom brar el propuesto 
p a ra  ésta, D. F ernando  Mengua!, D, 11 
•de N oviem bre de- 192o, por dadas a' 
m ejo r derecho, las vacantes, que soli
cita.

La de IX Roque Téllez Molina, C, 2” 
•dé No v k m  bre de 192?; se íe' nombra, 
pana El' Sauce jo (Sevilla), se rie  A, pa
sando- el' propuesto para ésta, D. José 
M oreno, I), t  de D iciem bre de 1930, 
¡a- la  de La Roda- de_ A ndalucía (Sevi
lla ), serle- A3 quedando sin nom brar 
a i propuesto  para ésta, D. Miguel Nár* 
váez, S>, 10 de Enero de 1031, p o r da
dos a- m ejor derecho las- vacantes-- que 
soiiella.

L a de IX Sebastián- Teré, E., l:-&- cte- 
:Sepíiemhre.* do-1920-; se le  nom bra-pa» 

ia:=-de-Montón (ÜüescaL se rie  A, pa» 
mmio el propuesto-, B* José- Bellosia, 
JX, 1. de Ju n io -d e■-1928, a la  dé--Btnéfar. 
íltoes-ea), serie B, quedando sin- nom 
b ra r  el propuesto  p a ra  ésta, IX Manuel 
Torriic»,, W-i, 23- m  A bril da 1N2X. p a r 
-dadas, a . m ejor aereeko;- las: v a c a n te  
qpe- solicita*

La de IX lo a n  Muiii Rabassa;- sedó  
•d*a\ la* da- San* Ginés de- Vilas-ar, que 
dejo v.aearrte‘ un- M aestra ($-r. BaréX ya. 
B&mbradfe- pon ¡segundo -turno*

La- de- X. Juan. S.- (Xrquin; G, í  d?é 
Octubre L: J 023; ¡se-te nom bra • p a ra  
©liva (Xolmida.), un ita ria , núm ero 4» 
sericr B, quedando sin  nom brar e¿ p?^*

puesto. D. Miguel R. U lm era, D, 2 d e  
Abril de 1929, por dadas a m e jo r  de
recho las vacantes que solicita.

La d e  D* Maximino, Gómez Gonzá
lez, (C. 1*5. de Agosto de 1926; se je- 
nombra, para  Valencia de Don Juan 
(León), se.ríe A, pasando el (propuesto 
para ésta, B. Juan  Cabreros, C, 29 de 
J ulio de 1927, a la de Valencia, de Don 
Juan (León), serie B, quedando sin 
nom brar el..propuesto para ésta, don 

Marceli n:o Domínguez, D, 12 de Noviem» 
bre da 19,30, p o r  dadas a: m ejor cienes 
cho las vacantes que solicita»

La de D» Fausto T obar Angulo, G, 13 
de Marzo de 1928,. se le nom bra pana, 
Cabezón de la &aF(Santander) por ha
ber sido nom brado el p ropuesto  por olí 
te rcer tu rno .

La de D. Jesús Rodríguez Mico, C, 
11 de N oviem bre de 1922; se-le nom 
bra para M iranda d»e Ebro (Burgos), 
Sección graduada “A quende”, quedan
do sin nom brar el propuesto, D» Jesús 
García González, C, 15 de Septiem bre 
de Í924-, por dadas a m ejor derecho 
las- vacantes- que solicita.

La de D. Víctor Bertomeu Santaipsu,
: G, 1 de N oviem bre de Í9 Í7 ; >se le da

la- Escuela de Ripollet (Barcelona), se* 
rie A, pasando el propuesto, D. José 
Roda, C, 7 de Enero de 1921, a la dé 

; San Q uirico de T arrasa , serle  A, pa- 
srando el propuesto, D. Miguel Ay moni-, 
C, 15 de Noviem bre de 1924, a la de 

l V iladecam ps, Sección graduada, serie 
* .A» pasando el propuesto, D. Ram ón
■ P iró , G, 4 de Abril de 1925, a- la  dé 
! Santa. P erpetua de la Mógu-da, serie A,
; pasando.el propuesto p;ara ésta, D. Ven

tora- Serire, C, 5 de Octubre* de 1926% 
a- la de Gár-dona, serie  A-, quedan
do sin nom brar el propuesto para  ésta,

■ B: F ernando  López, D¿ 18 de F ebrero  
de 1930, por - dadas- a m ejor derecho- Im  
vacantes que solicita. ■

La dé B, José M artin Belirán*, C, l'O 
í!é Septiem bre de 1923, se le nom bra 
para  lá Escuela de Melilla, Sección 
gr a dúa da, ser i e A, que dando s in . nora- 
fcr-ar. el. propuesto  para  ésta, D. F er
nando Botello, C, 2 de Septiem bre dé 

; 19'2'G, p o r dadas a. m ejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de B. L eonardo Guzmá-n B orre
go*,.. (X 1 de Diciembre.- de 1929., se le 
nom bra para. Aigeciras,. 'añ ilaría  nú
m ero 6, serie  G, pasando el p ropues
to p a ra  ésta FX F ernando  Cavo, G, 
2 4  d& Abril- de 1925,. a la .de; La L i
nea efe la Concepción. (Cádiz)., un i ta
na , número-. 3, R,. nom brando al p ro 
puesto para  ésta, D. Manuel C abreri
zo,-. C>. f  de Septiem bre d-e 1825, p a ra  
La Linea d e  la C oncepción (Cádiz), 
u n ita r ia n ú m e ro  2, serie A, que p a r  
.omisión- no-sé h ab ía  ad jud icado , sáaar-

doj éste el reclam ante dé m ejor dé*» 
recho.

La de D. Domingo Arguelles Té- 
rán , G, 1 de Septiem bre de 1918, se 
le nom bra para Cádiz, Sección gra-» 
duadá “Jo a q u ín  Costa”, serie C, que
dando s in  nom brar el propuesto, don 
Rogelio N avarrete, G, 2 de Septiem* 
bre dé 1919, por dadas a m ejor dé* 
recho las vacantes que solicita.

La de D. Marcos Casanz Gil, C, íj. 
de N oviem bre de 1931, se le nom brü 
para Bolaños, un itaria  núm ero 1, se*, 
r ie  B, quedando sin nom brar el pn>> 
puesto, D. Teófilo Tortajada, D, 1 dé; 
D iciem bre dé 3 930, por dadas a me
jo r  derecho las vacantes que. solicita** 

La de D. Antonio Calero Díaz, C, 4’
■ dé Septiem bre de 1928, se le nombra*
; para Sanlücar de B arram edá (Cádiz),, ;
! un ita ria  núm ero 8, B, quedando siiL r 
1 nom brar el propuesto, D. F rancisco  
Aci-sia, C, 2 de Junio  de 1930, por da- 

; das a njejor derecho las vacantes 
\ que solícita.

La de Juan A rtacho Galván,, Qg 
\ 1 de N oviem bre de 1.921), se le n o m b re  
s para» P eñaranda de Bracam onte (Sa-i 
= lam anca), serie B, quedando sin  nomr 
Ü b ra r  el propuesto^ D. Donato R a m a ^  
f.C, 1 da Abril de 1921, por dadas a» 
i m ejor derecho las vacantes que solí»
¡ cita. Se desestima, ia, instancia del.se^í 

ñor Artacho en 3a parte referente. a| 
T afurera de la Reina, que se ad jud i
ca a un Maestro por prim rea. -con-dis 
ción de preferencia (cambio deatxoi 
dé la localidad),

La, do D„ Filom eno Grande., C. 1. 
M aya de 1932, se le nom bra para  Ta!a* 
vera de la Reina (Toledo), unitaria} 
mwnero" 1, serie B, por p rim era  con
dición de p referencia (cam bio daflh 
tro de la localidad), quedando s in  
nom brar D. E duardo  Rodríguez Saa¿ 
los, G, 1 d.e Septiem bre, de 1923, p o r 
dadas a m ejor derecho, las vacantes) 
que solicita.

La da D. Esteban Martin. M aderos,
C, 16 de Septiem bre de: 1930, se le 
nom bra para Santa Cruz de Tenerife^ 
As i-has Benéficos, serie C, pasando el! 
p ropuesto para ésta, D, Felipe M ariis  
González, C, 19 d.e Agosto de 1921, a  laj 
de Santa Cruz de T enerife, b arrio  del; 
Cobo, serie A, y quedando sin ncira«< 
b ra r el propuesto para esta E scuda ,
D. Vicente Mercado, G, 1 de Enero de; 
1924, por dadas a m ejor derecho las 
vacantes- que solicita. ^

La> de D. Virgilio Aibert Juan , 8&j 
le concede la Escuela de Cuela (Cá'*' 
dizR unitaria núm ero Í7, serie C, poC 
p rim era  condición de p re fe ren c ia  
(cambio dentro de la localidad), qiHN 

* ¡dnndq naoinJírar D* A cioa ip  §&£$¡
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' «hez González, por haber renunciado 
ja este concurso.
Y La da D. Severiano Campos Rene- 

ido, C, 1 de Septiembre de 1926, se Je
, ¡nombra para Villanueva del Pardillo 
¡ (Madrid), pasando el propuesto para 
ésta, D. José Cámara Abellán, C, 6 de 

j Junio de 1930, a la de San Martín de 
_ÍiValdeiglesias (Madrid), quedando sin 
i nombrar el propuesto para ésta, don 
| Francisco Aguilar, C, 15 de Septiem- 
? bre de 1930, por dadas a mejor dere- 
j cho las vacantes que solicita.
.j La de D. Teodosio Subiraís, C, 1 de 
1 Septiembre de 1923, se le nombra pa- 
| ¡ra Algomesí (Valencia), unitaria nú- 
! imro 3, C, pasando el propuesto para 
ésta, D. Ricardo Díaz, C, 16 de Abril 
de 1925 a la de Cullera (Valencia), 
unitaria número 2, quedando sin 
nombrar el propuesto para ésta, don 
Lorenzo Sanz Espejo, C, 26 de Mayo 
de 1925, por dadas a mejor derecho 
las vacantes que solicita.

La de D. Luis Piqué Jover, C, 5 de 
Diciembre de 1923, se le ¡nombra para 
Parets (Barcelona), serie B, pasando 
el propuesto, D. Camilo Anguera, C, 
1 de Octubre de 1927 a la de Espa
rraguera (Barcelona), Sección gradua
da, serie B, quedando sin nombrar el 

1 ¡propuesto para ésta, D. Emilio Soler,
' C, 25 de Octubre de 1927 por estar 
dadas a mejor derecho las vacantes 
gue solicita.

La de D, Angel García Alvarez, C,
| 27 de Mayo de 1894, se le nombra pa- 
: ra León, unitaria número 1, barrio de 
\ Venia de Navas, pasando el propuesto 

para ésta, D. Manuel López, C, 12 de 
Mayo de 1900, a la de Orense, unita- 
pia número 3, C, quedando sin nom
brar el propuesto para ésta, D. Enri
que Salas, C, 14 de Abril de 1909, por 
hadas a mejor derecho las vacantes 
pie solicita.

La de D. Toribio Maté Ramos, C, 13 
de Julio de 1927; se le nombra para 
Yecla, 3. G., serie A, pasando el pro- 

5 puesto para ésta, D. Juan José Tomás,
Y C, 1 de Julio de 1928, a la otra va- 
I cante de Yecla, pasando el propues- 
I to para ésta, D. Paulino Olmo, a Man- 
¡ zanares, quedando sin nombrar para 
|  dicha vacante el propuesto, D. Juan 
¡ Aintequera, C, 1 de Diciembre de 1929. 
p La de D. Ju^n B. Ibars, C, 1 de No- 
|  viembre de 1923, se le nombra para 
*\ Benifayó, unitaria número 2, serie A,
Y quedando sin nombrar el propuesto 

para ésta, D. Enrique Aguilar, C, 24
Y de Abril de 1925, por dadas a mejor 
^•derecho las: vacantes que solicita.
Y La de D. Manuel Dóvalo; se le nom- 
Ybra para Groye (Pontevedra), unitaria 
1 número 4, serle JL; por error se le 
-‘adjudicó la unitaria número 3. serie A,

que corresponde al Sr. Magariños, C,
1 de Septiembre de ^923.

La de D. Antonio Gemá Sala, C, 8 de 
Octubre de .1922, se lé concede la Es
cuela de Villanueva y Geltrú, S. G, se
rie A, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Vicente Illa, por haber re
nunciado al presente concurso.

Tercero. Desestimar las siguientes 
reclamaciones:

La de D. Darío Montañés, porque el 
Sir. Mosqueira. no ha cumplido los tres 
años de permanencia en su última Es
cuela, que determina el artículo 103, 
apartado tercero del vigente Estatuto 
de 28 de Mayo de 1923.

La de D. Zoilo Madrigal Bozosa, a 
petición propia.

Las de D. Francisco Fernández Bra- * 
vo, D. Pascual Cruz Pérez, D. Emilio 
Juan García, D. Manuel López Casa
do, D. Félix Gonzalo Fernando, don 
Raíael Rallón, D. Fidel Martínez, don 
Andrés Benito Martín, D. Eduardo Ta- 
lamentes, D. Cesáreo Velilla, D. Mau
ricio F. Carmona-Rodríguez, D. Amán
elo Castillo, D. Macario P. Viduales, 
D. Eusterio Negrete, D. Marcelino Her
nández, D. Andrés Alonso Caballero, 
D. Andrés Bermejo Montero, D. Ma
riano Izquierdo Gozalo, D. Florencio 
Blanco Rodríguez, D. Jacinto Gómez 
Orden, D. Perfecto Salvador Fernández 
y D. Santiago González Rodrigo, por 
estar dadas la Escuela Madrid, 15, B, 
al tercer turno, y la que se adjudicó 
a D. Fernando Delgado Santana, C, 5 
de Abril de 1918, fué la unitaria “Ru
ínela”, de Bilbao.

Las de D. Juan Marín de López, don 
Ciriaco Lozano García, D. Enrique 
Guerrero Ramos, D. Francisco Medina 
Seguí, D. Eduardo Rodríguez Santos, 
D. Antonio Tirado García, D. Alfredo 
Cuadrado Rodríguez, D. Juan D. Mar
tín Pintor, D. Constancio Alonso Alía
lo, D. Antonio Gil Pérez, D. Quintín 
Navio bercero, D. Joaquín García Oje- 
da, D. Fidel Martínez Bueno, D. Ma
nuel Iglesias Peral, D. Juan M. del 
Río Martín, D. Alejo Ibares Manzano, 
D. Manuel Romero Romero, D. Feli
ciano González Vicente, D. Francisco 
García Consuegra, D. Manuel Alvarez, 
Sánchez, D. Constancio Carrascosa Ga
llardo, D. Manuel Riesco González, don 
Lorenzo Herránz Ibáñez, D. Timoteo 
Escribano Fuero, D. Plácido Caballero 
Estepa, D. Agapito Herrero Valderrá- 
banos, D. Angel Pinedo Acha, D. Cons
tancio Carrascosa Gallardo, D. Loren
zo Sanz Espejo, D. José Estirado Val
verde, D. Cándido M. Pastor Delgado, 
D. Antonio Muñoz Pérez, D. José Mu
ñoz García, D. Generoso Núñez Bra
gado, D. Joaquín Aparicio Gutiérrez, 
D. Celestino Estirado Valverde, D. Fe
lipe Pérez Garnlo. D. Manuel Iglesias

Peral, D. Francesco Pérez Melgosa, don 
Ernesto González Gutiérrez, D. Víctor 
Pedro Macías, D. Clemente J; García- 
Martín, D. Pedro Bueno Marcos, don 
Cipriano Plaza Palancar, D. Fidel Mon- 
tíeu Rodríguez, D. Dominga Escriñá 
Meseguer, D. Rafael Ruiz Fernández, 
D. Domingo Roig Guardiola, D. Anto
nio Rodríguez Guerrero, D. Victorio 
Enciso Pertegas, por estar dadas la 
Escuela de Vallecas “Barrio de Nue
va Numancia”, a D. Abelardo Pérez 
Olivares, por primera condición de 
preferencia (cambio dentro de la loca
lidad) y pasar las renuncias al quinto 
turno.

Las de D. Amador Cañahate Padilla, 
D. Angel Palacios Argüelles, D. José 
Muñoz Murcia, D. Alfredo Mérida Sán
chez, D. Manuel Cámara Abellán, don 
Arturo Rodríguez Fernández, D. E r
nesto Garrido Morcillo, D. Emilio Gar
cía Ponte, D. Celestino Segura Villa, 
(dos), D. Alfonso Peral Centeno, D. Ar
turo Ruiz Quesada, D. Fernando Calvo 
de la Fuente, D. Luis E. González Gil, 
D. Antonio Márquez Fontalba, D. Agus
tín del Campo Olalde, D. Antonio Bor
dillo Galeas, D. Francisco Cebrián Nei
ra, D. Manuel A. Martínez Rodríguez, 
D. Generoso Núñez Bragado, D. Aure
lio López Sánchez, D. Miguel Rodríguez 
Cortacero, D, José Rodríguez Portillo, 
D. Mariano Tejada Aranda (dos), don 
José Rodríguez Portillo, D. Aurelio Ló
pez Sánchez, D. Francisco Fernández 
Calvo, D. José Mamano Oliver, D. Fer
nando Villaverde Sánchez, D. José Ló
pez Fernández, D. Plácido Caballero 
Estepa, D. Antonio Tirado García, don 
Faustino Lavería Alguacil, por estar 
dadas las Escuelas de Granarla a don 
Alberto Muñoz Rober, la número 19, 
con una antigüedad de C, 29 de Mayo 
de 1914, y la número 15 a un Maestro 
que cambia dentro de la localidad (pri
mera condición de preferencia).

Las de D. Lino Dávila Dávila, D. Ge
rardo Bernárdez, D. José Regó Brion, 
D. Antonio Martínez Acuña, D. Manuel 
Escribano Sánchez, D. Jesús Varela Sei
jas, D. Vicente Ruiz Hernández, por 
estar dada la Escuela de Eiriña (Pon
tevedra) a D. Joaquín Ferrándiz, G, 1A 
de Junio de 1915, y la de Vigo, unitaria 
número 2, al tercer turno.

Las de D. Benito García Sánchez, don 
Manuel T. Caparros, D. Alfonso Fer
nández Fernández, D. José Bejarano 
Fernández, D. Miguel Benítez de Cas
tro, D, Manuel García López, D. José 
Pradilla Mené, D. Gabino Rubio Gue
rra, D, Luis Martín González, D. José 
Pérez Chico, porque las Escuelas de Se
villa, unitaria número 34, G; unitaria 
números 4Q, 48 y 52 de la serie A, es
tán dadas al tercer turno, y la nú me-
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aro 28 de la misma serie, dada a un 
Maestro de la serie A.

Las de D. Manuel Cabrerizo Jiménez, 
D. Narciso Holgado, D. Anselmo Yus 
Pérez, D. Enrique Arnáiz Díaz, D. Juan 
Arzoz Arrasíio (la Escuela de Jerez se 
adjudica a un Maestro del grupo B), 
D. Feliz Palenzuela (no tama parte en 
el concurso), D. Manuel Crevela García 
(las Escuelas de Jerez dadas a mejor 
derecho), porque la Escuela de La Lí
nea de la Concepción que reclaman está 
dada a mejor derecho.

Las de D. Eugenio V. Liarte Aparicio, 
D. Ricardo Julia Nogal Frías, D. Flo
rencio Gómez tdel Val, D, Eulalio Landa 
Lavallén, D. Alberto Prieto Canseco, 
D. Agustín Alonso Jambrina, D. José 
V. Rodríguez Macías, D. Lucrecio Cas- 
troviejo, D. Ensebio Monge Sanz, don 
Saturnino Esteban García, D, Manuel 
Peña Ruiz, D. Leoncip Fernández Ga
llego, D. Jerónimo Aranda García, don 
Benigno Escobar Pérez, D. Buenaven
tura Marcos Fortubel, D. Silbano Fer
nández Quintano, D. Mauricio Momen- 
dero Angulo, D. José Palacios Fernán
dez, B. Daniel García Matas, D. Santos 
Pérez del Campo, D. Aniceto Gómez Ló
pez, D. Luis Eugenio González, D. Julio 
Villar Sáez, D. Alberto Mejías Alvarez 
(la de Zaragoza, “Colón”, dada a don 
Antonio Obis Rufat), B, 1.° de Agosto 
de 1907; la de Avila a D. Pablo Martí
nez Almarza, por primera condición de 
preferencia (cambio dentro de la loca
lidad) ; D. Antonio Riba Navarrete, don 
José García Moreno, D. Francisco Me
dina Seguí, D. José María Ferrer Gar
cía, D. Miguel Roma Rodríguez (dadas 
a mejor derecho las Escuelas de Mur
cia y Alicante); D. Adalberto José Mas- 
so t (desestimada por no haber sido re
suelto aún el expediente por esta Di
rección general y no poder, por tanto, 
Facer uso de ese derecho); D. José M. 
García Recober, D. Juan de Dios Mar
tín Pintor, D. Valentín Gómez Gil, don 
Maximino Cano Gascón, D. Anselmo 
San Juan Isón, D. Pedro A. Martínez 
Aldea, D. Jesús Flores Jaén, D, Pedro 
Solé Martín, D. Mateo Blázqtiez Barrei- 
ro, D. Juan M. Navarra Solana, D. Ma
nuel Alvarez Sánchez, D. Manuel Olme
do Martínez, D. Serafín Berna! Sánchez 
(se les admite la renuncia); D. Ricardo 
Alvarez Alvarez San tullan o, D, Lorenzo 
Gómez Alvarez, D. Francisco Maluenda 
Aznar, D. Isidoro Guzmán Martínez (no 
se dan estas Escuelas por el presente 
concurso); D. Felipe Romero Villa 
(ídem), D. José Guzmán Pavón (ídem), 
D. Antonio Muñoz Pérez, D. Cándido 
Vicente Serrano (no es legal lo que 
•solicita), D. Pedro Caníenys, D.. F ran
cisco Guerrero Bravo, D. Joaquín Llo
re!, D, Ramón Subiri Gayarre, D. Mi
guel Beltrán Beltrán, D, Emilio Benet

Amorós, D. Lutgardo Duarte Santos, 
D. Fernando Rabadán Flores-, D. Alfon
so Escudero (desestimada por no coin
cidir con su consorte a lo que acondi
ciona su reclamación), D. Emilio Pique
ras Macías, D. Francisco Blanco Salón, 
D. Pedro Bueno Marcos, D. Alfonso 
Orozco Mena, D. Luis Mouriño Ríos, 
D. Enrique Díaz Sánchez, D. Benito Na
varro Palmer, D. Ensebio Duque Valle- 
jo, D. Simón González Ramos, D. Ma
riano Moreno Bastillo, D. Antonio An
gel Mazario Serrano, D. Ricardo Garri
do Vidal, por dadas a mejor derecho 
las vacantes que solicitan.

Cuarto. Admitiendo las renuncias 
que han presentado por diferentes 
causas atendibles los señores siguien
tes:

D. Vicente lila Figa, D. Agustín Iz
quierdo Villagrasa, D. Jerónimo Bue
no Quesada, D. Domingo Ruiz López, 
D. Anselmo Rodó Turó, D. Gerardo 
Bernárdez Castiñeira, D. Francisco 
Martín Martín, D. Agapito Pérez Díez¿ 
D. Darío Frean Barreira, D. Otilio 
Vara Blanco, D., Manuel Gil Gil Sán- 

j chez, D. Pablo Castañer Montolí, don 
Severiano Vicente Barrueco, D. Bula- 
lio Ruiz Rodríguez, D. Prudencio Va
llina, D. José Cabané Costa, D. Ja i
me Granell Boronat, D. Manuel Gar
cía Yerro? D. Prim itivo Tomás Gar- 

I cía, D. Juan García Aragües, D. Mi
guel Esteban Montalvo, D. José María 
Romero (desestimada la reclamación 
por dada a mejor derecho y adm itida 
la renuncia), D. Francisco Bueno, 
D. Juan Martín Jiménez, D. Ciriaco 
Alonso González, D. Benito Alonso 
Rodríguez, D. Domingo Ruiz López 
(queda sin efecto la renuncia de este 
Maestro y se le nombra definitiva
mente, caso de no estimarse ninguna 
reclamación con mejor derecho en el 
transcurso de esta Orden, para la 
Sección graduada de Don Benito, se
rie A), D. Joaquín Cclobardes Vicéns, 
D. Antonio Sánchez González, D. Ci
priano Valderrama, D. Germano Ver- 
gé Ferreres, D. Leoncio Carbajo Blan
co, D. Mariano Curiel Merchán, don 
Emilio Soler Ortensi, D. Juan F. Alon
so Gil, D. José Seqrano García, don 
Justo Núñez Rodríguez, D. Jiuan Mo
ral Andrés, D. Sebastián Majonell Fa- 
rrerós, D. Pedro Huidobro Torres, don 
Anselmo Yus Pérez, D. Julio H ernán
dez Granados, D. Andrés Rivas Casas, 
D. Angel Alvares Rosa, D. José Fer
nández Rodríguez, D. Tiburcio Arro
yo Cárbayo, D. Serapio Gutiérrez Juá
rez, D. Florencio Manzano Conejero, 
D. Francisco Ferrer Espinosa, D. Vi
cente Ramos Martínez, D. Jesús Ro
bles Nieto, Di. Joaquín Saturina Negre, 
D. MoTiesto Benavides Peña, D. Nico
lás. Martínez Vinuesa, D. Serafín Ber- 1

nal Sánchez y  D. Marino Seco Car* 
chena. *
Maestros.— Cuarto turno.— Grupo EK

Este Ministerio ha resuelto'; 1
Prim ero, Que se rectifiquen los sí- j 

guientes errores: • •
D. Fulgencio Cávia, dice la  Ga c e t a :] j 

Bavia; debe decir: Cávia. .»
D. Tristán Hernández Salvador, no¡ 

dice la Ga c e t a : unitaria número 2. j
D. Ramón Batlle, dice la Gacetas]’ 

Valle; en vez de decir: Batlle. ;
D. Florencio Pérez Vicente, hay 

que agregar: condicional consortes.
D. Manuel María S. Mirón, dice la’ 

Ga c e t a : Orbaza; debe d e c ir ;  ü r b a -  
zay.

D. Jesús Jorga Gordo, hay que a ñ a 
d ir: Sección graduada.

D. Andrés Díaz Alvarez, hay qu< 
añadir: mixta.

D. Arturo H. García, dice la Gace< 
t a : Fuentelpuerto; debe decir: Fuen*1 
telpuerco. Valldigna, unitaria  núme* 
ro 3.

D. Eduardo Zamora Zamora, dice 
la Ga c e t a : EPG rado; debe decir: El 
Granado, condicional consorte.

D. Ildefonso Velázquez Román, <ü« 
ce la Ga c e t a : Sanceda; d e b e  d e c ir ;f  
Sauceda.

D. Francisco Pascual Hernández* 
dice la Ga c e t a : Bullas, Sección gra* 
duada García Alix; debe decir: Bullas* 
Sección graduada.

D. Felipe Menéndez Caballas, deb4 
decir: Cabañas.

D. Féli:$ Vizoso García, dice Gace] 
t a : Paro ja; d e b e  decir: Pareja.

D. Luis Rodríguez Hermida, di€ 
Ga c e t a : Pravia; debe decir: Pravío. .

D, Antonio López Bujáa, falta la Igfe 
rie D. |

D, Estanislao López G. Aguirre, haj 
que añadir Avillaza-Go;n domar, tinitsvf 
ria. í

D. Laurentino Alonso Rodríguez, dfy 
c e  Ga c e t a : Roa; d e b e  d e c ir :  Boa.

D. Teófilo Martín Heredia, dice se< 
rie  D ; debe decir* serie A.

D. Juan Pazos Muiño, ídem id.
D. Rafael Ruiz Lore;nzo? dice: <unî  

taria número 2; debe decir: unitaria 
número 5.

D. Antonio Giner Ivars, dice: se<¡ 
rie D; debe decir: serie A.

D. Juan Rodríguez Santalla, diceí 
serie D; debe decir: serie A.

D. Antonio Crespo Terrazas, dice 
Eutrimo; debe decir: Entrimo*

D. José María Salazar Bernándef 
hay que añadir: unitaria.

D. Julián Osuneja, ídem id. ;
D. Antonio Martínez Sánchez, hay 

que añadir: Sección graduada.
D. Antonio Ortiz A. Guinea, dices 

serie C; debe decir: segundo Escala* 
c ion.
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7D.'Alfonso García Arrojo, dice: m ix
ta; debe decir solamente: Foranaon- 
taos.

D. José Nieto Torres, hay que aña
d i r :  serie A.

D. José Gañeque Velasco, hay  que 
a ñ a d ir :  segundo Escalafón.

D. José David Cariacedo, .dice: s e 
r ie  D; debe decir:  serie A.

■D. Aurelio Gadea Ortiz, dice: se
r ie  D; debe dec ir :  segundo Escalafón,

D. Casi Ido Buen día Martínez, d ice: 
-Otete; debe decir :  Vitela.

B. Luis González Mi narro, dice: nú
m ero 4; debe dec ir :  número 3.

D. Juan Luis Mateos Lechuga, dice: 
Los Carrios; debe decir: Los Barrios,
, D. Salvador Martín Anión, hay que 
a ñ a d ir :  Bahabón de Esgucv.a, unita
ria,

D, Amando Rodríguez Rodríguez, 
jfeay que .añadir: unitaria.

B. Vicente Veierí Rosetl, Idem id*
iB. Mariano Rodríguez (Pérez, hay  

que añ a d ir :  mixta.
ID. Jsaime -Farreé Vidal, íd©m unita

ria»
D. Manuel Gutiérrez Sánchez, d ic e : 

Vidal van es; debe dec ir :  Vi hayan es.
*D. Antonio Ruiz García, dicé: 'Se

carle; debe dec ir :  Seoane.
?B. Pedro A tejan tiro Palos, d ic e : TJbe- 

¿ ia ; debe decir Abe cía.
B .  Pablo Mayor Machín, d ice: A lm 

ia r  ia; debe dec ir :  mixta.
©. Luis Mayo Abellán, dice (Oren- 

i s e ) : debe decir (La Corteña).
D. Marcelo J. Balsa, dice* I-TH-1'933; 

debe dec ir :  1-HI-T932.
-D. Alejandro Ene i so G arces, dice: 

(García; debe dec ir :  Garcés.
D. Eduardo  García Hoyuela, d ic e :  

Hoyuelo; debe decir  Ruyuela.
B .  José García Ufano, d ice: Tres- 

casares; debe dec ir :  Trescares»
D. Ramón Díaz Rodrigo, d ice: Ro

dríguez, debe dec ir :  Rodrigo.
D. Vicente Radía Corte!!, dice Cor- 

oídlo; debe dec ir :  Corte!!.
D. José Pijuán Baró, d ic e : Basó,; de» 

ibe decir :  Baró.
D. Luis Tormo, dice: T o rno ; debe 

Hecir: Tormo.
D. Miguel V. Alsina, d ice: Larrigas*, 

debe dec ir :  Garr-igas,
B, Ricardo Gasañ Vidal, 'debe de» 

©ir: Casan.
B, Lázaro F a lom ir  Villa-rmya, ¿debe 

kiecir: Falomir.
IX G erardo Anievas Aragón, d ice: 

•¡Amevas; debe dec ir :  AnLevas.
D. Cándido H ería te  Lozano, debe 

d e c i r :  Bcamud.
D. Juan  Borras* la Escuela para  la 

-que va pi opuesto es una do las dos 
que hay  en la serie A.

!>. José En cuentra-Pérez, la Escuela

que se adjudica es la que índica la Ga
ce ta .

D. José María Trafach, la Escuela 
que se te adjudica pro vis i o nal mente 
fué la de Palma de Mallorca (Balea
res), S. G. aneja a la Normal.

Segundo. E s t im ar  las reclamacio
nes siguientes:

La de D. José del Pino 'Molina, D,
14 de Noviembre de 1931; se le nom
b r a  para Navas de la  Concepción (be- 
villa), sene  A, quedando sin nom brar  
el propuesto, D. Francisco Torres, 13,
1 de Marzo de 1931, por dadas a me
jor  derecho las vacantes que solicita.

L a  de D. Gregorio ‘Medema Angui,
D , -27 de Noviembre de 1931; se le 
nom bra para Begíjar (Jaén), unitaria 
número 4, serie B, quedando sin nom
b ra r  el propuesto, D. Tomás Pastor, D,
28 de N oviem bre de T931, ,por dadas a 
¿mejor derecho las vacantes que  soli
cita.

La de'.D. Leopoldo Coca Vé-tezpH, 18 
d e  "Noviembre d e  19.31,; se ie nombra 
p a r a  Laníteteban del Tuer to  ¿(Jaén), 
un ita r ia  .número 5, serie G, quedando 
-sin nom brar  el propuesto, D. Antonio 
Guardioia ,  B ,  1 d e  Marzo de 11)31, por 
dadas a m e jo r  derecho las vacantes 
que solicita.

-La de :D. Angel Gómez Lam pos, :D,
25 _de-Noviembre de 1330; se ie noai- 
b ra -pará  Santiateban del Tuer to  (Jaén), 
unitaria,  serie A, quedando sin nom
b ra r  el propuesto, i). Jaime Mari Mar- 
Tra-ez, -D, 27 d e ^ t e 4 e r n b r e  de 1930, 
por  dadas a m e jo r  derecho las vacan
tes que solicita.

La de I). José Garrido de ia Peña, 
T), i  de E nero  de 1929; se le nombra 
pa ra  Torredonjim eno (Jaén), unitaria  
“núm ero 5, serie A} pasando él pro- 
ptiesto, I). 'Bernabé Fernández Villar, 
D , 1  de D iciembre de 1929, a ia de 
L am p o  de G riptana (Ciudad Real) ,  
Sección graduada, serie A.

La de D. Tomás Bolos Rascuñarca, 
D, 13 de Noviembre de 1931; se le 
nombra para Arjona (Jaén), .serie B, 
quedando sin nom brar  el propuesto, 
.Do Luís González, D9 28 de Noviembre 
de 1931, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Antonio R oharna Rom ero, 
iB, 25 de Junio  de ¿1931.; se le ¿adjudica 
la  ¿Escuela de Moya (Las Palmas), un i
taria, que le corresponde en derecho.

La de D. Antonio Guzmán Borrego, 
B , 13 de Junio  áe 1931; se le n o m b ra  
p a ra  'Guadiaro -(Cádiz), unilaria  núm e
ro 4? A, .quedando sin nom brar  cTpro
puesto., D.' Joaquín Téilez, D, 17 -de J u 
nio de 1931, por dadas a mejor dere
cho las vacantes que solicita. |

La de -D. Manuel G arcía de Veas, D* 
28 de Noviembre de 1931j¡ se le nom«

bra para Villanu-'eva de San Juan (Se
villa), serie A, quedando sin nom brar 
el propuesto, B . José Garría Bab'io, D,
1 de Marzo de 1931, por dadas a me
jor  derecho las vacantes que solicita.

La de D. Juan Contreras ‘Ferrer, D,
12 -de Noviembre de 1931 ; se le nombra 
para estación de Guarí rx (Ciranada), 
serie B, quedando sin nom brar  el pro
puesto, :D. Antonio Lázaro Sánchez, D,
13 de N ov i em br e  de 1'931, p o r  dadas a 
'mejor derecho  las vacant es  que sol í
cita.

La de >D. José Luis Vergiíios, D, 17 
de .Octubre de 1931; se te concede i a 
¿Escuela de Rea! de la  J a ra  (Sevilla), 
unitaria,-serie B, por b a b e r  sido n-oru- 
-hredo por te rcer- to rno  el propuesto, 
U . Daniel Bautista.

La de D.. Joaquín'Mañas, D, 23 de'No- 
■vrem-bre de 1331; se ie nombra pare 
Ja Roda de Andalucía '('Sevilla), serie 
B, quedando sin nom brar el propues
to  provisionalm ente, !D. Agustín Chi
có n, D, 1 d e M arz o de í 931, po r dad a s 
a 'mejor derecho tes vacantes que so
licita .

L a  de D. 'Francisco Giráldez Rodrí
guez ,  D, 30 de Junio d e  1931, se te nom
b r a  para  TahrviHa (Cádiz), segundo 
'Escalafón, quedando sin nombra r  el 
propues to ,  D. Rafael Mantilla, D, 8 da 
Julio de Í931, por dadas  a mejor de» 
Techo tes vacantes que solicita.

La de ’D._José G arda 'Vidal, D, 1 de 
Julio de 192(1, se le nombra para Lebri- 
ja -(Sevilla), unitaria serie B, quedan
do sin nonibrar él propuesto para ésta, 
5D. Julián Osuneja, D, 15 de Septiembre 
be 1930, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Juan A lmorza,B , 10 de No
viembre de 1925, se le nombra para 
Cádiz, Sección graduada “Joaquín Cos
ta”, serte D, quedando sin nom brar-el 
propuesto, D. Justo Vicente Martínez, 
T>, 1 de Febrero de 1926, por dadas a 
mejor derecho las vacantes que soli
cita.

L a  de D. Bernardo Reyes Moreno, D, 
T8 de Noviembre de 1930, se le da la

Escuela de Fernán  Núñez (Córdoba), 
serie B, quedando sin nombrar e! pro-; 
puesto, D. Rafael “Llamas, D, 22 de No
viembre de 1930, por dadas a mejor de-¡ 
recho las vacantes que solicita.

La de D. Julio Santander Martínez, 
D, 12 de Febrero de 193L se le nom
bra para Los Milanes-Abla (Almería), 
serie G, quedando sin nombrar el p ro 
puesto, D. Ezcqu id  Moreno Martínez., 
D, 3 de Junio de 1931, por dadas a me
jor  derecho las vacantes que solicita.

La de D. Francisco Rodríguez Ma- 
.ciiín, D, 26 de Junio de 1931, queda sin 
efecto su nombramiento, por duplici
dad, para San Andrés y Sauces (Santa 
Cruz de Tenerife), y  se 1© adjudica la
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Escuela de El Carda! (Santa Cruz de 
Tenerife), segundo Escalafón.

La de í). Andrés Salas Nájar* IX 15 
de Junio de 1951, se ie nombra para 
Oca-ña, Doña María, Ocaña (Almería)', 
quedando sin nombrar el ,propuesto pa
ra ésta, D. Antonio Gallego, Dv 20 de 
Jimio de 1951, por dadas a mejor de
recho las varantes que solicita.

'La de !). Elias Martínez Díaz, D, 20 
de Junio de 1931, se le nombra para 
Senes (Almería), serie A, pasando el 
puesto, L). Juan Aya la, I), 11 de Al or
zo de 1932, a i a de O lula de Castro 
(A Imería), serie A.

La de D. Diego Prado del .Aguila, Dv 
2B de Abril de i 923, se le nombra porto 
Viator (Almería), Sección graduada, se
rie B, quedando sin nombrar el p ro 
puesto, D. Francisco Stslas, D, 15 de Fe
brero de 193T), por dadas o mejor de
recho las vacantes que solicita.

La de D, Francisco Mi poli Ruiz, IX 
21 de Noviembre de Í33U, se le adjudi
ca la Escuela de Dalia (Almería), Sec
ción graduada, serie H. quedando sin 
nombrar el propuesto, D. José Alonso 
Pérez, D, IB de Jo nio de 1931, por da-- 
<3as a mejor derecho las vacantes que 
solicita.

La de D. Eufemio de Grado Barrera,’ 
D, 22 de Jimio de 1931, por omisión in
voluntaria dejó de publicarse en las 
propuestas definitivas su nombramien
to 'p a ra  la Escuela de Navas de Enme- 
dio (Segovia), unitaria serie A.

La de D. José Blanco Blanco, D, 11 
de Abril de 1929, se le nombra para Ene
ja r-Si erra (Granada), serie A, quedan
do sin nombrar el propuesto para ésta, 
D. Luis Guerrero, D, 11 de Noviembre 
de 1930, por dadas a mejor derecho las 
bacantes que solicita.

La de D. José Rodríguez Dumon, 13,
9 de Abril de 1929, se le nombra para 
Alhema (Granada), unitaria número 4, 
serie A, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. José Fernández, "D, 15 de No
viembre de 1930, p o r  dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Vicente A Iban es Pastor, D,
1 de Marzo de 1931, se le da la Escuela 
de Fuentes Carretero (Córdoba), que
dando sin nombrar el propuesto para 
ésta, D. Martín T. Muñoz, D, 15 de Ju 
nio de 1331, por dadas a mejor dere
cho las vacantes que solicita.

La de D. Antonio A. Fernández del 
ü k n ó ,  D, 7 de Marzo de 1931, se le 
da la Escuela de Canillas del Acei
tuno (Málaga), un ita r ia  numero 2, se
r ie  B, quedando sin nom brar  el p ro 
puesto, ;I3. José L. García Molina, D, 
19 de Junio  de 1931, por estar dadas 
a mejor derecho las vacantes que so
licita.

La ele XX Eduardo  'Porras Arroyo, 
EX 15 de Jun io  • de 1931, se le nom - i

bra para Almaehar (Málaga), un ita
ria, serie A, quedando sin nom brar  e! 
propuesto, D. Rafael Aragón Jiménez, 
IX 15 de Junio de 1931 por estar da
das a mejor derecho (mejor número 
en la lista supletoria) las vacantes 
que solicita»

La de D. Pedro López Sorlano, D, 
31 de Marzo de 1929.. s.e le nombra 
para Cenia (Cádiz), unitar ia  serie 
1>, quedan.cío sin- nombrar ei propues
to, I). Andrés Rodríguez Jardón, D. 
11 de Febrero de 193.1, por dadas' a 
mejor derecho las vacantes que so
lícita.

La de D. Francisco García Montes., 
D, 15 de Jun io  de 1923, se le nmnbra 
para la -Escuela de Ante-quera (Mála
ga) , Sección graduada “Romero Roble
do”, serie B, quedando sin nombrar 
ei \ propuesto -i). F rancisco Martín 
Ruiz, D? 10 de Noviembre de 1930, 
por dadas a mejor derecho las vacan
tes que solícito.

La de D. A m ando  Fernández Lo
zano, D, 19 de Septiembre de 1927, se 
le nombra para la Escuela de Denla 
(Alicante), Sección graduada, serie R, 
quedando sin nom brar  el propuesto, 
D. Angel Sevilla D, 3 de Abril de 1929, 
por dadas a m ejor  ¡derecho las vacan
tes que solicita.

La de IX Vicente Martínez 'Maestre, , 
D, 1 de Mayo de 1929, se le da la Es
cuela de Benisá (Alicante), un i ta r ia  
número 5, serie B, quedando sin nom
b ra r  el propuesto D. Antonio Sánchez, 
D, li) de Noviembre de 1931) por  da
das a mejor derecho las vacantes que 
solicita.

La de D. José M aría González Suá
rez, D, 11 de Noviembre de 1930, se 
le nombra .para la Escuela de San 
Juan de Requena (Valencia), mixta, 
serie A, quedando sin nom brar  el p ro 
puesto, D. Rafael Bernabeu D. 13 de 

.Noviembre de 1930, por dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Juan A. Lázaro Crespo, 
D, 10 de Noviembre de 1930, se ie 
nom bra p a ra  Che]va (Valencia), se
rie A, pasando e l  propuesto  13. Vi
cente Badía, D, 11 de Noviembre de 
1930, a la  de Gestalgar (Valencia), se
rie A.

La la  de B» ■ Antonio -Parear Candor, 
D, 15 de Noviembre de 1930, se le 
■nombra para  Caiiet lo Reig (Caste
llón), serie  A, quedando s in  nom brar  
el propuesto, D. César Sebastián, D, 
10 de Noviembre de 1930, por dadas 
a mejor derecho las vacantes que so
licita.

La de X). Daniel Peris  Condoñier, 
D, 19 de Febrero  de 1931, se le nom
b ra  p ara  Abenjibre (Albacete) , serie

A, quedando sin nom brar  el propues*' 
to, IX Cristóbal Jiménez, -D, 13 de Jup 
nio de 1931, por dadas a mejor dere* 
cho las vacantes que solicita.

La de D. Eduardo Tejedor Poveda, 
D, 24 de Mayo de 1922, se le nom bra  
para Utiel (Valencia), -unitaria núme
ro 4, D, quedando sin nom brar  el .pro® 
puesto, D. Pascual A lienza, II, 1 de 
Enero de 1930 por dadas a mejor de
recho las .ya can tes que solicita.

La de I). Eduardo Contri, D, 15 de 
Noviembre de 1920, se le nombra pa
ra Benejuzar (Alicante), unitar ia  nú- 

.m ero  3, B, quedando sbi nom brar  ei 
propuesto, D. Antonio Molió. D, 18 Ja 
Noviembre de 1950, por dadas a me* 
jor  derecho las 'vacantes que solicita.

La de D. Salustiom© Monteagudo, D( 
25 de -Junio de 193-.1, se le nombra pa* 
r.a Portell de Morell# (Castellón), 
ríe-A, pasando el propuesto para ésto, 
D. Nicolás García .Arlóla, a la de Ten 
ríl (Teruel), mixta, segundo Escala^ 
fón, antigüedad de este Maestro, D. 
8 de Julio de 1931.

La de D. Jos-é Mora Silvestre. D* 
11 de Noviembre de 1930, se le  nom* 
bra para Mon forte del Cid (AlicahteX 
unitaria  número 3, serie A, pasandd 
ei propuesto ,  D. Francisco Gr-egori, D*
14 de Noviembre de 1930, a la de Ta
les (Castellón), serie A.

La de D. Amando Pérez Jover, ©,
15 de Mayo de 1929,-se le nombra pa
ra Petrel (Alicante), serie B, quedan
do sin nom brar  el propuesto D. Anto
nio García Gras, D, 10 de Noviembre 
de 1930, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. José Alema Sala, D, 27 de 
Abril de 1929, se ie nom bra p a ra  Já
rea  (Alicante), unitar ia  número 4, B, 
quedando sin  nom brar el propuesto, 
D. José M. Verdaguer, D, 9 de Noviem
bre de 1930, por dadas a mejor dere
cho las vacantes que solicita.

La de D. Juan A. Ribes Carrera, D, 
14 de A bnl de 1829, se le nombra pa
ra Jávea (Alicante), unitaria  núm ero  B, 
serie A, pasando el propuesto, D. Ra
món E 0 Villa, D, 7 de Julio de 1929, 
a la de Teuiada (Alicante), un ita r ia  
número 2, serie A.

La de B. Enrique Tamarit, D, 28 da 
Septiembre de 1927, se le adjudica la 
Escuela de Poliñá del Júcar  (Valen
cia), serie A, quedando sin nom brar  
el propuesto, IX Francisco Rosell, D,
1 de Julio de 1928 por dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Antonio Encinas López, D, 
17 de Septiembre de 1927, se le nom
b ra  para la Escuela de Monserrat (Va
lencia), unitaria  número 3, serie A* 
quedando sin nom brar  el propuesto;

, B. Vicente Alapont, D, l  de Mayo d&-
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1929, por dadas a mejor derecho las 
Tacantes que solicita.

La ele D. Raraón Pieras Castell, D, 
3 de Abril de 1929, se le nombra para 
Ki Escuela de Manacor (Baleares), uni
taria número 4, serie D, quedando sin 
¡¡nombrar el propuesto, D. Higinio Sán
chez, D, 13 de Noviembre de 1930, por 
•¿adas a mejor derecho las vacantes 
que solicita.
• La de D. Enrique Mancbeño Jim é

nez, D, 23 de Junio de 1931, se le 
nombra para Bogarra (Albacete), se
rie A, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Saúl Hoyos, D, 6 de Julio 
•de 1931, por dadas a mejor derecho 
las vacantes que solicita.

La de D. Francisco Molina Miquel, 
D, 19 de Noviembre de 1930, se le 
nombra para Chinchilla (Albacete), 
unitaria, serie A, quedando sin nom
brar el propuesto, D. Juan Torres, D, 
20 de Noviembre de 1930, por dadas 
a mejor derecho las vacantes que so
licita.

La de D. Rafael Núfíéz García, D, 
12 de Noviembre de 1930, se le nom- 
jbra para Yillarrobledo (Albacete), se
rie B, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Manuel Roldan, D, 12 de 
Noviembre de 1930, por dadas a. me- 

•Jor derecho las vacantes que..solicita.
La de D. Francisco Mi re no Sevilla, 

D, 1 de Julio de 1923, se le nombra 
para Alrnansa (Albacete), Sección gra
duada, serie A, quedando sin nom
brar el propuesto, D. Nicolás Blanco, 
D, 14 de Abril de 1930, por dadas a 
mejor derecho las vacantes que soli
cita.

La de D. Mariano Escribano Agua
do, D, 11 de Febrero de 1931, se 
le nombra para Vilianueva de Bogas 
(Toledo), serie A, pasando el propues
to, D. Manuel López, D, 16 de Fe
brero de 1931 a la de Las Mesas 
(Cuenca), serie A.

La de D. Antonio Rodríguez (Pérez, 
D, 15 de Diciembre de 1928, se le 
¡nombra para Puerto de Mazarrón 
(Murcia), Sección graduada, serie A, 
pasando el propuesto, D. Francisco 
Sánchez, D, 13 de Noviembre de 1930, 
i la de Calasparra (Murcia), Sección 
graduada, serie A.

La de D. Feliciano Monte-agudo Ta
la vera, D, 15 de Diciembre de 1921, 
se le nombra para Madrigueras (Alba
cete), serie A, por pasar el Sr. Arjona 
a la de Tarazona (Albacete), serie A.

La de D. Severino Teruel Avile, D, 
1.° de Abril de 1923, se le nombra pa
ra Alrnansa, Sección graduada, se
rie B, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Francisco Cantero, D, 1.° de 
Junio de 1930, por estar dadas a me
jor derecho las E&cuelM que solicita.

La de D. Ildefonso Arfo na Cuartefo,

D, 18 de Octubre de 1921, se le nom
bra para Tarazona de la Mancha (Al
bacete), serie A, quedando sin nom
brar el propuesto, D. Angel Clemente 
Luján, D, 1.° de Septiembre de 192$, 
por estar dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Rafael Marzo Sebastián, 
D, 20 de Junio de 1928, se le nombra 
para Yecla (Murcia), Sección gradua
da, serie B, quedando sin nombrar el 
prepuesto, D# Antonio Martínez, D, 17 
de Noviembre de 1930, por estar da
das a mejor derecho las vacantes que 
solicita.

La de D. Francisco Rabadán Her
nández, D, 14 de Noviembre de 1930, 
se le nombra para Barrio de las Ma
ravillas (Murcia), serie B, quedando 
sin nombrar el propuesto, D. Francis
co Mora, D, 17 de Febrero de 1931, 
por dadas a mejor derecho las vacan
tes que solícita.

La de D, Agustín del Pozo Tirado, 
D, 16 de Marzo de 1929; se le nombra 
para Albania (Murcia), serie B, que
dando sin nombrar el propuesto, don 
D. Francisco López, D, 19 de Noviem
bre de 1930, por dadas a mejor dere* 
cho las vacantes que solicita.

La de D. Ulpiauo Trujillo Martínez, 
D, 4 de Diciembre de 1930; se le nom
bra para Aldea del Rey (Ciudad Real), 
serie A, pasando el propuesto para és
ta, D. Carmelo Cepeda, D, 4 de Diciem
bre de 1930, a la de P-orzuna (Ciudad 
Real), serie A.

La de D. Agustín Torres Rubio, D, 
1 de Octubre de 1930; tse le nombra 
ipara Consuegra (Toledo), serie A, por 
haber sido nombrado por segundo tur
no el propuesto, Sr. González.

La de D. Luis V. Fernández Peces, 
D, 29 de Junio de 1928; se le nombra 
para Mora de Toledo (Toledo)* Sección 
graduada, B, pasando el propuesto, don 
Joaquín Yalsalobre, a la de Consuegra 
(Toledo), serie B.

La de D. Manuel Puebla Perianes, D, 
14 de Febrero de 1931; tse le nombra 
para Feria (Badajoz), unitaria núme
ro 3, A, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Manuel García Tena, D, 14 
de Febrero de 1931 (por inferior nú
mero en la lista).

La de D. Angel Barrado Tejada, B, 
17 de Noviembre de 1930; se le nom
bra para Navas del Madroño (Cáceres), 
Sección graduada, A, pasando el pro
puesto para ésta, D. Juan M. Casquero, 
D, 17 de Febrero de 1931, a la de Co
ria (Cáceres), C, quedando sin nom
brar el propuesto para ésta, D. Calixto 
García Mateos, D, 21 de Febrero de 
1931, por no solicitar más vacantes.

La de D. Alonso Gallardo Jiménez. 
D, 15 de Junio de 1931; se le nombra 
para Santa María de la Nava (Bada

joz), A, quedando sin nombrar el pro* 
puesto, D. Hipólito Martínez, D, 23 de 
Junio de 1931, por dadas a mejor de
recho las vacantes que solicita.

La de D. José Díaz Cabezas., D, Ift 
de Noviembre de 1930; se le nombra 
para Malpartida (Cáceres), s e r i e  B, 
quedando sin nombrar el propuesto, 
D. Jesús Domínguez, D, 19 de Febrera 
de 1931, per dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Gleraencio Fernández Pu
lido, D, 29 Septiembre de 1927; se le 
nombra para Don Benito (Badajoz), 
Sección graduada, A, quedando sin 
nombrar el propuesto, D. Constantino 
Crespo, D, 12 de Abril de 1930, por da* 
das a mejor derecho las vacantes que 
solicita.

La de D. José Alonso Zapata, D, 21 
de Septiembre de 1927; se le nombra 
para Puebla de Sanabria (Zamora), 
unitaria número 2, serie A, quedando 
sin nombrar el propuesto, D. Laurenti- 
no Muelas, D, 26 de Noviembre dé
1930, por dadas a mejt>r derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Jesús Bonas Salillas, D, 10 
^ e  Febrero d» 1931; se le nombra para 
Almudévar (Huesca), A, quedando sin 
nombrar el propuesto, D. Gregaria 
Beltrá.n. Comín, D, 15 de Febrero de
1931, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Juan B. Serra Boadas, D* 
13 de Junio de 1931; se le nombra pa
ra Yillalonga de Ter (Gerona), A, que
dando sin nombrar el propuesto, don 
José Yidiella, D, 19 de Junio de 1931» 
por dadas a mejor derecho las vacan
tes que solicita.

La de D. Pedro Ginestá Bach, D, 2Q 
de Noviembre de 1930; se le nombra 
para Agramunt (Lérida), A, quedando 
sin nombrar el ¡propuesto, D. Francis
co Prat, D, 22 de Noviembre de 1930» 
por dadas a mejor derecho las vacan
tes que solicita.

La de D. Jaime Rjedón Pastor, D, 18 
de Noviembre de 1930; se le nombra 
para Cardona (Barcelona), B, quedan
do sin nombrar él propuesto, D. José 
Ragull, D, 22 de Noviembre de 1930, 
por dadas a miejor derecho las vacan
tes que solicita.

La de D. Luis Aige Ferrez, D, 17 de 
Noviembre de 1930; se le nombra parai 
Menargens (Lérida), A, pasando el 
propuesto, D. José Uguiets (por infe
rior número en la lista), D, 17 de No
viembre de 1930, a la de Ibars de IJr- 
gcl (Lérida), A.

La de D. Pablo Fabregat liarte, D, 10 
de Noviembre de 1930; tse le ¡nombra 
para Mura (Barcelona), A, pasando el 
propuesto, D. Ramón Sala Bumbert, D, 
25 de Noviembre de 1930, a la de Olof 
(Barcelona) 5 A.
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La de D. Joaquín Seros Sabaié, D, 
31 de Diciembre de 1030; se le nom
bra para Ribarroja (Tarragona), A, pa
sando el propuexsto, D. Guillermo Bo
rona!, D, 12 de Noviembre de 1931, a 
la de Goda 11 (Tarragona), A, pasando 
el propuesto, D, Juan Mañe, D, 13 de 
Noviembre de Í931, a la de Benisanet 
(Tarragona), A, pasando el propuesto, 
D. Jaime Vilaltella, D, 13 de Noviem
bre de 1931, a la de Bot (Tarragona, 
A, pasando el propuesto, XX Juan Vi- 
liella, D, 14 de Noviembre de 1931, a 
la Espluga Calva (Lérida), A, pasando 
el propuesto, D. Luis Oriol, D, 16 de 
Noviembre de 1931, a la de Gubeils 
(Lérida), A, pasando el propuesto, don 
Oscar Amorós, EL a la de San Antotín 
(Lérida), A, pasando el propuesto, don 
José Martínez, a la de Corbera (Tarra
gona), A, quedando sin nombrar el 
propuesto, D. Juan Cirujana, D, 15 de 
Junio de 1931, por dadas a mejor de
recho las vacantes que solicita.

La de D. Santiago Mundi Codina, D, 
16 de Noviembre de 1930; se le nom
bra para Falset (Tarragona), A, pasan
do el propuesto, D. Francisco Serra, 
D, 18 de Noviembre de 1930, a la de 
Vilaseca (Tarragona), unitaria núme
ro 3, B, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Andrés Roig, D, 13 de No
viembre de 1931, por dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Juan Morán Castellví, D, 15 
de Junio de 1931; se le nombra para 
Van deltas (Tarragona), A, pasando el 
propuesto, D. Ramón Batlle, D, 21 de 
Junio de 1931, a la de Más de Barbe- 
xáns (Tarragona), B.

La de D. Alfonso Bayerri Esteller, 
D, 18 de Noviembre de 1930; se le 
nombra para Aldover (Tarragona), A, 
pasando el propuesto, D. José Martínez 
Frías, D, 22 de Noviembre de 1930, a 
la de Seros (Lérida), A, quedando*sin 
nombrar el propuesto, D. Antolín Ta- 
rrats, por dadas a mejor derecho las 
Vacantes que solicita.

La de D. Francisco Bilanch Bochs, 
D, 10 de Noviembre de 1930; se le 
nombra para Torredembarra (Tarra
gona), unitaria número 2, B, quedan
do sin nombrar el propuesto, D. José 
María Plana, D, 10 de Febrero de 
1931, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. Jaime Barón Guada, D, 28 
de Junio de 1931; se le da la Escuela 
de Santurde (Burgos), segundo Esca
lafón, pasando el propuesto, D. Apoli
nar Sancha, D, 29, de Junio de 1931, a 
la de Villasante-Merindad de Montija 
(Burgos), segundo Escalafón.

La de D. Hipólito Gutiérrez, D, 20 
de Noviembre de 1930; se le nombra 
para Saniaoruz de Campero (Santan

der), A, quedando sin nombrar el pro
puesto, D. Eulalio Armendáriz, D, 22 
de Noviembre de 1930, por dadas a 
mejor derecho las vacantes que soli
cita.

La de D. Gumersindo González Mar
tín, D, 20 de Noviembre de 1&30; se le 
nombra para Armuña (Segovia), A, 
quedando sin nombrar el propuesto, 
D. Saturnino Gimeno, B, 22 de No
viembre de 1930, por dadas a mejor 
derecho las vacantes que solicita.

La de D. Segundo Garcés García, D, 
14 de Noviembre de 1930; se le nom
bra para Cervera del Río Ailhama (Lo
groño), B, quedando sin nombrar el 
propuesto, D. Agustín Pañín Balbás, 
B, 21 de Noviembre de 1930, por da
das a mejor derecho las vacantes que 
solicita.

D. Ricardo Villar Chicote, D, 18 de 
Jimio de 1928; se le nombra para San 
Vicente de la Barquera (Santander), B, 
quedando sin nombrar el propuesto, 
D. Juan AlVarez, D, 14 de Noviembre 
de 1930, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

La de D. José Picasarri Alustiza, D,
23 de Febrero de 1931; se le nom
bra para Ceraic (Guipúzcoa), mixta, A, 
pasando eG propuesto, B. Angel Forta- 
cín, D, 18 de Junio de 1931, a la de 
Bedayo-Tolosa (Guipúzcoa), A,

La de D. Victoriano Hernández Vi
cente, D, 18 de Junio de 1931; se le 
nombra para Villamayor (Oviedo), A, 
pasando el propuesto, D, Antonio Fer
nández, D, 10 de Febrero de 1931, 
a la de Naves (Oviedo), segundo Esca
lafón.

La de D. Manuel Lobato Gamallo, D,
24 de Junio de 1931; se le nombra pa
ra Couso (Pontevedra), A, pasando el 
propuesto, D. Manuel Tosar, D, 1 de 
Julio de 1931, a la de Sobrado (Ponte
vedra), A.

La de D. Rodrigo González Gonzá
lez, D, 11 de Noviembre de 1930; se 
le nombra para Carnoedo (La Go ru
ña), unitaria A, quedando sin nom
brar el propuesto D. Pedro López Go- 
rena, D, 19 de Noviembre de 1930, 
por dadas a mejor derecho las va
cantes que solicita.

La de D. Rosendo Martínez Fer
nández, D, 19 de Noviembre de 1930; 
se le nombra para Riveira (La Coru- 
ña), A, pasando el propuesto D. Lam
berto López, D, 13 de Junio de 1931, 
a la de Villamayor (Pontevedra), A.

La de D. Juan Clemente Malo, D, 
20 de Junio de 1931; se le nombra pa
ra Setiles (Guadalajara), A, pasando 
el propuesto D. Elias Burgos, D, 24 de 
Junio de 1931, a la de Alus tan te (Gua
dalajara), A, quedando sin nombrar 
el propuesto D. Marcelo J. Balsa, D, 
1 íde Marzo de 1932. ..

La de D. Angel Fernández Gutié*! 
rrez, D, 9 de Noviembre de 1931; se 
le nombra para Villalonga (Ponteve^ 
dra), quedando sin nombrar D. Ma< 
nuel Alonso, D, 12 de Junio de 1931£ 
por dadas a mejor derecho las vacan
tes que solicita.

La »de D. Jesús Vázquez Blanco, D, 
11 de Junio de 1925; se le nombra! 
para Villagarcía de Arosa (Ponteve
dra), D, quedando sin nombrar el 
propuesto D. Ramón Mauriño VidaJ, 
D, 1 de Junio de 1930, por dadas 8 
mejor derecho las vacantes que solb 
cita.

La de B. Nicolás Montero Sanjmán, 
D, 10 de Noviembre de 1930; se le 
nombra para Lada (Oviedo), B, que
dando sin nombrar el propuesto don 
Ignacio Pérez, D, 14 de Febrero de 
1931, por dadas a mejor derecho las 
vacantes que solicita.

Tercero. Desestimar las siguientes 
reclam aciones:

Las de D. Mariano Valenzuela Hi- 
nojosa, D. Jaime Ensero Navas, don 
Pedro Vigata Jordana, B. Pedro Colo- 
mer y Gusó, D. Miguel Farré Solé, don 
Paulino García Boque, D. Oscar Amo- 
rós Vigueras, B. José Llorén Rabasa, 
D. Francisco Riuiz de Azúa y Vélez de 
Mendizábal/D. Jacinto Cuesta Urtadi, 
D. Victorino Jiménez Jiménez, D. Flo
rencio Lucas Rojo, D. José Urbano 
Santa Catalina Hernández, D. Amor 
Jiménez Saiazar, D. José Manuel Gar
cía García, D. Gerardo Seco Barajas, 
D. OiTüfre Palacín y de los Mozos, 
D. Luis Carrero y P. de Villamil, don 
Manuel Páez y Ortiz, D. Ovidio Roceí 
Cueto, JX Antonio Fernández y Fer
nández, D. José Menéndez García, do& 
Pablo .Mayor Machín, D. FranciscC- 
Muñoz Benito, D. José Álvarez V ija f 
de (dos), D. Luis Barreiro ParadelfJ 
D. Manuel Ríos, D. Manuel Gervasio, 
D. Juan Ruiz de la Puente, D. Fermín 
Díaz Álvarez, D. Juan Sánchez García, 
D. Lucio Rodríguez Infante, D. Fran
cisco Prieto Mateos, D. Arsenio Mar
tínez Martínez, D. Arístides Fermoso 
Miranda, D. Víctor Tourifío López, 
D. Fermn Belda Carbonell, B. Manual 
Tosar Barreiro, D, Rafael Morales 
García (no tomó parte ê n el concur
so), D. Emilio García Gaparrós (fuera 
de plazo), D. Bonifacio Gómez Orte
ga (reconoce los servicios la Sección 
administrativa), D. Angel Fenoy Mar
tínez, D. Abraham Cristos Gutiérrez, 
D. José Agnaró (no viene en forma), 
D. Vicente Sancho Alufre, D. Ramón 
Fábregas Beltrán, D. Luis Sánchei 
Piedrafita, D. César Sebastián Lloria* 
D. Jesús So vecino Rodríguez, D. Ilde* 
fonso Velázquez es o J  casco, no« 
mencláíor l -  '-b,. : g ohmio- Sanche# 
Quirant, D. José L:áU;Veros Cordero.
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D. F rancisco  Badillo Hurtado, EX Ra
m ón Parés Sanmartín , D. Santos Pas
cual Rodrigo, D. Valeriano Gareés 
Gontreras (no se dan por el concurso 
estas Escuelas), D. Joaquín Mir de las 
Heras (ídem), D. Angel Martínez Egea, 
D. Eladio Alejandro Ortiz (por no ser 
legal lo que solicita), D. Mareos Mar
tín  García, D. José Merino Vilchez, 

,D. Victorio Sanz García, D. José Agua- 
i r  o z Garcavilla, D. Rufino Alonso Díaz, 
p .  Francisco Alonso de] Olmo, don 
¡Ramón Herrada Gómez, D. Félix Pé
rez Crespo (fuera de plazo), D. Pas
cual López Moren illa (por no ser legal 
lo que solicita), D. Nemesio Abad Be- 

■(Rito (fué propuesto definitivamente),
; D. José Oses Sánchez, D. José Leonar

do Sappia Quirós, D. José García Ma
tías (fuera de plazo), D„ Servan diño 
Chamosa Leiro, IX Eladio E. Aguado 
(Simón, D. Valentín Zaborras Santa- 
•maría.

D. Ildefonso Veíázquez Román (Lea- 
’$ £  Nomenclátor 1920.), D. Amadeo T ra 
vo Domingo, D, Enrique S. García AI- 
yaredo, D. Juan Rigau Sala, D. Ger
mán Alvarez Raílaguín, D. Manuel AL 
varado Líamosas, D. Bernabé Juste 
Campos, D. Ildefonso Veíázquez Ro
mán, D. Manuel Romero Gontreras., 
IX José Perplñán Garcerán, IX Félix 
Bar-rio Cristóbal, D. Eugenio Toimii 
Ferrer,  D. Sebastián Martínez Martí
nez, D. Santiago López Tañí ayo, don 
Manuel Lacruz Novellón (han sido 
anuladas las Escuelas que solicita), 

JD. Florencio Fraile Roca, D. José Chin
chilla Raeza, D. Miguel Carrasco Gar
cía, D. Francisco Serrano Voto, don 
Manuel E. Aznar Casino, D. Gonzalo 
Crespo Cereceda, D, Migue! Olivas Ru
bio, D. José E, Matos Santos, D. Ma
nuel M. Ortiz Cusidlo (se anuló la Es
cuela que solicita), D. Julio Merino 
Corres, D. Santiago Martín Avila, don 
"Salvador Covisa Ramírez, D. José Gar
da Hermida, D. Pedro Muñoz SereL 
iiez, D. Juan Montero Burgos, D. F ra n 
cisco Martín Hernández, D. José Be- 
Rosta O tí o. (fueron anuladas las Es- 
euelas que solicita), IX Jaime Cuadrad 
Realp, D. Santiago Díaz Jiménez, don 
Francisco Español Diego, D. Emilio 
Basan la Alvarez, D. Miguel Torres 
Loiz, Ü. Joaquín Forrad  ellos Ferrer,  
D. Leopoldo de Coca Vélez, D. Domin
go Reynai Pascual, D. Antonio M. Ro
mero Barra, D. José Mi Tomás Tomás, 
D. Judo Villanueva Aparicio, D. Ma
nuel Pérez del Olmo (fué nombrado 
definí í!v ámente como del segundo Es
calafón), Do José Pérez Chic, D. Juan 
M. Pérez Martínez (fuera de plazo)* 
D. Carmelo Martínez Díaz, D. Alberto 
■Andrés Olo t ti, IX Francisco Gibert 
Amenos, XX Valeria no Gmvce Co-Tre- 
ras (no ss Ven e C u  N u u h r  cu X

presente concurso), D. Guillermo Gon
zález Farelo, D. Fabrician-o García 
Prado, D. Angel Sevilla González, don 
José Peíeitero Suárez, D. Antonio Mol
ió Pastor, D. Ricardo Márquez Taba res, 
D. Luis Martínez Rueda, D. José L. 
Sánchez Sánchez, D. Elias Piles Cla
vel, D. Antonio Parqués Farras, don 
Ignacio Sanz López, D. Jesús Corra! 
Ibarrola, D. Manuel Iragu García, don 
Pedro Pineda Ribera (por no decir la 
Escuela que reclama), D. Emilio Alva
rez -Gallego (no se adjudican esas Es
cuelas po r el presente r jn cu tso ) ,  don 
Rafael Marzo Sebastián, IX Rudo do ■ 
Pérez TorreJa ,  D. Limbo Crespo- Ca
no, D. Juan Oceda Jurado, D. Benigno 
Sánchez Cepeda, D. Manuel Ranz La
fuente, EX Vicente Sei-lés Berenguer (no. 
precisa la Escuela que reclama), don 
Narciso Sameniero Saldaña (fuera de 
plazo)-, -D. José Azparren Usón, D. An
gel Clemente Luján, D. Lorenzo Gó
mez Alvarez, IX Domingo Piedraiita 
Calvo, D. Francisco Alonso del Olmo. 
D. José María A Ico be r y Fus ter, -don 
Francisco Jaén Abril, D. Alfredo Gis- 
hert  Este-Lier, ©. Angel E. Díaz Rodrí
guez, EX José Bautista Ramos, IX Ju 
lio Merino Vilchez..

D. Miguel Grata pos Pahissa, D. Ma
nuel Creboia García (fuera de plazo), 
D. José Ríos Gavira, D. Amaro Sendra 
Torrent, D. José Torres Muñoz, D, Jo a 
quín García Miguel, D. Ramiro Alvarez 
Moría, *D. Cándido Aguilar Sánchez, don 
Juan Galdón Díaz, -D. Ricardo Caite-ares 
Vicente, XX Antonio Domínguez Chávez, 
D. Juan Delgado López, D. José Feal 
Ardan, D. Luis Laguna Muñiz, D. Cán
dido Martínez Marín, D. José Mateo Bo
te!, D. Joaquín Ruano -Ramírez, D. José 
Alcalde Antequera, D. Salvador P ia d  
Ruiz, D. Joaquín Palonada Texidor, don 
José M. Ramos González '(no precisa 
Escuela que reclama), D. Francisco 
Servora Ibáñez, D. Alejandro Sáez J i 
ménez, D. Tomás Borroll Rarber, don 
Juan Ramos Cabrera, D. Juan Aisina 
Dalmáu, D. Aurelio Aña-ños Pérez, don 
Angel Rojo Vázquez, D. Garios Rodrí
guez Muñoz, -Do Eduardo Rojar Rojas, 
D-. Serafín Nieto Mediero (fuera de pla
zo), D. Eduardo Martín Ortega (ídem),
D. Juan Millán Custodio, D. Domingo 
Nieto Rodríguez, D. Víctor Martínez del 
Castillo, .IX Sahisíiano Monteagudo Ca
rd ó n ,  D. Lutgardo Duarte Santos, don 
Manuel Romero Gontreras, D. Agustín 
Sandoval Buceras (fuera de plazo), don 
Mariano Valefizuelá Hinojosa, EX José 
Martínez Vire!, D. Lucio LL Damián 
i  'g tez, D. F u t e s  Burgos Ramos, 
De P\ r n í •* scc B1 a o co Vi zea í o o , I). Lo
renzo Gome i  Aívar- z (el grupo C 'tiene 
prcíerencha al P ) ,  IX José Ardebol Ma
lla!, IX Anhuiío Cexdá Alemán!, D. ‘Ma
nuel Frigio]. Fofri  (fuera de plazo } 3

D. Jorge Solís Galán, D. Rafael Her
nández Cortés (no viene en fo rm a ) ,d o n  
Fernando Delgado Díaz, D. Cristóbal 
Domínguez Rodríguez, D. Manuel Díaz 
Fuentes, D. Fermín Díaz Alvarez., don 
Luis Gámiz Posadas, D. Edmundo Mulí
gula Tbiricu, D. Julio Navarra Ba’ao, 
D. Joaquín Martínez Losada, B. Anto
nio García López, D. Joaquín D. Fer
nández Caniheiro,IX Miguel Farré Solé, 
D. Valentín Barbero Martínez, D. An
tonio Cordón Marcos, D. Aurelio Ho
mero Benito, D. José Fornas Sánchez, 
D. Mariano Alvarez Sánchez (a petición 
propia),  D. Feliciano Rodríguez Má
znelas, D. José Juez Cabañas, IX Ma
nuel López Mol ero, D. Rafael López 
Capel!, D. Agustín Liopis Peidro, don 
Mariano Válenzuela (no viene en for
ma), D. Vicente García Rodríguez, don. 
Alfonso García Luján, D. José García 
Cabral, D. Francisco Ferrándis Segura, 
D. Cesáreo de la Cruz Roldán, I). E n ri
que Cabanillas Avila, D. Marcelo) J. Bal
sa Gómez, D. Lucinio Berrenechea An
drés, D. José Áñareón Cánovas, i). Je
sús Bernárdez García, D. David Caberas 
Fernández, IX An tonio Gaideras García, 
D, Joáé Vidlella Ronet, Juan IX Vi- 
ccnte Fuertes (fuera de plazo), IX Mi
guel Solé Cisque!la, D. Antonio Rodrí
guez Pérez (fuera de plazo), ÍX José 
Romero Garrido (ídem),, IX José Luis 
Morales Ruiz.

,D. Angel Sánchez Martin-, D-. José 
Sepúlv^eda Doinin-go, D. Manuel Ca- 
macho Bautista, D. Marcos Laseca 
Colmayo (fu-era de plazo), D. Juan An
tonio González Roldán (ídem), D, R-a- 
griel Billard Capilla, D. Gil López 
Giménez, D. Bernardo F ernández Vi
llar, D. Enrique Soler Durá (fuera de 
plazo), D. Rafael Alegre Marco, d ea  
Aeeanek) Fernández Lozano, D. Cons
tantino  Al cara z ’ (no viene en fornia).f
D. Antonio García Gras, D. Manuel 
Juan Radía (fuera de plazo), O. Eu
genio Aícober Moltá (ídem), D. Joa
quín Carmona Ruiz (ídem), D. Anto
nio Liopis Gosál-hez (ídem), D. Anto
nio P o m  Lloréns vídern), D. Manuel
E. Aznar, ©...Mariano Navarro Pas
cual (la Escuela que se le adjudica la 
pide con preferenc ia a i-a que recla
ma), D0 Juan T abe rne r  Taberner,  doa 
Francisco Bu-riiio Pedro, D. José Pia
sen cía Sanz (fuera de .plazo), D. Fer- 
ñando Mengual Guitart (fio precisa la 
Escuela que -reclama)., D. José Mama- 
lio 01 i ver (debió reclam ar en ios quin
ce días siguientes a la term inación 
de se grupo), D. Conrado Espí Ló
pez, D. Antonio F ernández F ernán
dez, D. Arsenio Martínez Martínez 
(fuera de plazo), EX Juan .  T erra  des 
Alcacer (ídem), D. Francisco  Lio rea 
L inares (ídem), IX Ismael Fio vira ©o-
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-'itféneeh (ídem ), D. José Gáivez Loza
no por rió precisar datos sobre la Es» 
cuela que reclam a), ¿X Vicente Llobeil 
F errer, D. Eladio E. Aguado tno espe
cifica las series de las Escuelas en su 
lio  ja de petición j s 'O. Eran cisco  Vaiis 
«Sorli, D. Antonio López Torna, don 
A ntonio Rouieu Beníloch, D. Alfredo 
Cervera Malea, D. Juan Ferrcr liían» 
quer (a petición  .propia)., D, Francis
c o  íiazús M uí-, D. Alfredo León Oses, 

■:í). A rcadlo Sala Olí ver, D. Francisco 
Mateo Galant, D„ Marcos Elemente iz
qu ierdo, D. Manuel E . Axnar Gasino, 

'I).- José Gómez Ros, D. José M. Ruis 
■García, D. Miguel Reinal Manresa, 

-D. Vicente Easnarona Fallos,. D. Jor- 
,¡ge \ alar Scrra, D. .Angel Cía rain un t 
.Jim énez, -IX Antonio Vento Gaiindo, 
JX José M. -Didoli Mateo, -10. José Gái- 
vez Lozano (la Escuela que solicita 
42S la número 2 y rio la ■númei'o (i, que 
treclam a), D. t>igiberto Sánchez 1. Árro» 
/ya-vc, D. Redro Pineda Rivera (no pi-e- 

ocisa datos sobre Escuelas que neeia- 
maR D. F ran cisco  Rubio M-ilí.a,B. José 

/Serrano Sánchez, !D. José 'Marín Rufz, 
•ID. Alvaro Peña Rojas, D. Juan R om e
ro Barranco, D. Pablo Jos o Calero, 
JX Salvador Zorita Piquer, D. Diego 
Martínez R ico, D. ílosé Antón Ferrán- „ 
-dez, D. Eduardo Martí Ortega, don 
F ran cisco  García Marín, D. Eduardo 
Bueno Brotóos, D. Francisco Rabadán 
H ernández, IX Angel Calonge Jiménez 
;ta petición  propia ), D. Esteban Torri- 
jo  Hortelano, D. José M. Sánchez San- 
zano, D. José M. ü id o li, D, Amando 
Pérez Jover, D. Alonso García Cha
m o rro , D. Francisco Noguera Gil, don 
R ogelio  Prefasi Pujol, D. Antonio Pe
ralta Díaz, D. P edro  L. Angosto Gó
m ez, D. Francisco Contreras T ornero.

XD. Ginés Cremades Vicedo, D. José 
Pastor LledÓ, D. Antonio López M ar
có n, D. Joaquín García Sánchez, D. Ar
turo M ayordomo Martínez, D. Lucio 
Rodríguez Cortés, D. Crispirlo Caste
llanos Fernández (no especifica las es
cuelas que reclam a), D. Elias J. Bur
d o s  Miguel, D, Manuel Mayo Ruiz, don 
José A. Rodríguez Pérez, D, Antonio 
Riojn Sarbá, D. Patrocin io Sánchez Té- 
Uéz (se le confirma para Y uncidlos), 
¡IX César Díaz Madrid., D. Leonardo Gar
d a  Murillo (la vacante que se le adju
dica la pide con preferencia a la que 
reclam a), D. Ubaldo Ramos Lozano (no 
precisa datos sobre la escuela que re
clam a), D. T elesforo Valcárcel Sosvi- 
Ila (no tiene en su relación solicitadas 
las escuelas que reclam a), D. Leandro 
Ayuso Ortega, D. Rafael Casis ñon Fer
nández. D. José Plaza González, don 
Antonio Rom ero Tapia, D. Pedro T e
jero  Mesa, D. Antonio Crespo Terra
ja s , D,. Antonio L orido, B, Victorinn-o.

Martín Turrión  (no precisa la Escuela 
que reclama)., JD. Olegario Díaz Cañe- 

ja  (la ad judicación  de las Escuelas pa
ra ía serie C se hace de la 'siguiente 
form a: D, A, B, C y segundo Escala
fón ), O. Benigno M. Blas Rodrigo (no 
tornó parte en el concurso)., D0 Pedro 
Rodríguez Martin, D. Manuel Gordo Gu
tiérrez (no lomó parte en el concurso), 
De Juan ,L Mayor Andrés, D. Antonio 
Jim eno Aguado, D. Sandalia F. Ella 
Ecay (fuera de p lazo), D, Manuel Mu
ñoz Ortiz '(ídem), D. Manuel García 
Pardo (ídem ), D. Angel Barrado Teje- 
da (ídem ), 0 .  Francisco Escudero G or
do (ídem ), -D. Ferm ín Calsína Sáíz 
(ídem ), D. Luis G. Rober, D. Manuel 
Gaiindo Brune'd, D. Juan Jiménez Puen
te, D. Ernesto Rodríguez Boyer (que
da s ;n nombrar por entender que re
nuncia a ia plaza que sis adjudicó), don 
Gil Viader Armen gol, D. Miguel Soler 
Fisquella, D. José M. Carreta Zanuy, 
D. Francisco Berges Pujol, D. Manuel 
Frlgola y Bofiíl, D. Amadeo Casasayas 
Román (dos), D. Angel Su red a Viñas, 
D. Juan de Dios Martín Pintor, D. Fran
cisco Quesada Vidal (no precisa datos 
sobre el Maestro que reclam a), D. Fé
lix D om ingo Rojas López, D. Agustín 
Huertas Ortega, D. Juan Vicioso Loza
no, D. Francisco de Paula Torres (no 
•hace la reclamación en forma)., D. Ma
nuel Muñoz Ortiz (al hacer la com pro
bación no resultan ciertos los datos que 
remite), D. Arturo Caraballo Fernán
dez, D. Luis Diego Cusco.y (la Escuela 
que le fué adjudicada la solicitaba con 
preferencia a la que reclama), D. Ra
fael Flores Poyatos, D. Amando Blan
co  Orozeo, D. José García Matías, don 
M arcelino Gamiz Garzón, D, Octavio Vi- 
lar Mahiques, D. Jesús Anechina Che
ca, D. Narciso Izquierdo Fernández, 
D. Blas Fuertes Galeas, D. Francisco 
González Martínez, D. Ricardo M. Fer
nández Cabal, D. Rafael Torres Marios, 
D. Francisco Giner Manguad, IX Floren
tino González Gómez (no fundamenta 
su reclam ación  én preceptos legales).

■D. Guillermo Rodríguez M onlouhou, 
D. Vicente Muñoz Pastor, D. Vicente 
V e t e  Rosell, D. Juam V. N ebot Saba- 
ter, JD. Jiuan A. Licemas L ópez, JD. Ma
rian o  Fferráiz Martínez, IX José Gar
c ía  Castilla, ID, N icolás Giizmán G ar
cía, D. Celestino Martín Palma (fuera 
•de plazo) , D. V ictoriano Arar da Ma
rín , D. Cristóbal Jiménez López, den 
R ogelio La-rodé Arfóla (fuera de pla- 

D, H erm inio F. Navarro Torija , 
X). Avclino -Pablos Carnicero, IX R i
cardo  Server Erail, D. .Amado Berna] 
G arcía, D. M arcos La seca Golmnyo, 
IX Luis Martí Chapa (no es legal lo 
que solicita)., -D. Is id oro  Rodríguez T o 
ral (no se proveen estas Escuelas por 
el presente con cu rso), D. P ancraelo

Cam acho del Moral, -D. Manuel IX -Lók 
p ez  Martín (fuera de p la zo ), IX  H elio- 
■doro Aguilcita Pérez, »D. Rafael Torrea 
• M arios, B, E m ilio -Piqueras Macíasfi 
D. Luís E scribano M „ D. Miguel L  
•Martín T rapero, .D. José R om ero <G¡& 
rrid o , D. «Gonzalo Ruido Sánchez, 
Caídos R. Floritaviila Negreíe, © . José 
M, Linxón C arrasco, ID. José Gome? 
García, B . D iego Ruiz N avarro, -doí 
••Gonzalo R ubio Sánchez, B. José M  
M crrchí BeIIver., D.. sT r ios  R. Honía^ 
vilL. Negrete (segunda}, p o r  dadas z 
incjor derecho las vacantes que 'soli
citan  y  pasar las vacantes ai quinto 
turno*

Quedan sin efecto los -norn! . am ien
tes provisionales hechos a I vor «de 
los Maestros cuyos expediente de «tn- 
com patibilidad, entonces en c x 's o , se 
hayan aprobado por esta D irección  ge
neral antes de .publicarse esta Orden 
en  la G a ceta »

Cuarto. Adm itir las renuncias p re 
sentadas, por causas justificadas, p o r  
los siguientes señores::

D. N-abor Rodríguez^ D. Marine Seetr 
•Carchena-, D. F rancisco Almagro, don 
Segundo Diez Fernández, D. Juan Ro* 
drlguez Sandalia, D. Raimiurdo Ten# 
M aleo, B . Juan M onte no Burgos, don 
•Francisco Cantero H ernández, B. An
tonio Crespo, D. A nlon io Martínez 
Vázquez, -D. Ensebio Díaz Llanos, don 
Luis Vi la Plana, D. Agapito Rodirí- 
guez, D. Angel García Herrero., doña 
Constancia Muñix Pastea n a, I).. Fran
cisco  Ferrandis Segura, D. José Gon
zález Ramas, B . Ju lio  Martínez A, don 
Ramón Muñoz Casares, D. Silvestre 
Peña Sanz, D. P edro González San •Se

gunda, D. Pedro Artazcoz -Apí-roz, d on  
Francisc-o A. Vigas Arand, D. Fran
cisco  J, Escodá Vera el, D. Luis Mar- 
turei Zúñiga, D. Pedro López Goce na* 
D.. Lorenzo Cofiüo Barbera, I). Gonza
lo M urillo García, -D. Carlos M ontalvo 
de Cue, D. Antonio Jnarros López, don 
Eduardo Zam ora Zam ora, D. Bernards 
«Guillén A., D. José Parrón do Gall% 
B . Inocente M oya .Mena, XX E loy Erreii« 
chún Gonzalo, -D. Cipriano Plaza Pa* 
Oancac, ID.. Agapito Alvarez PalacJn( 
D. Eniali-o Árm endáriz Barrena, doiI- 
Vicente G ardeñes Rufach, IX -Epifanía 
H olgado Pérez, D. Jaime Paláti, - t o  
iio  Simón Barceló.

D. Anlolin Tarrafs Mayóla, Be José 
.Rodríguez Alvarez, ÍX Bernardo Esca
las Ortigosa, D. Florencio Pérez Vicen* 
te, B. Do.roteo Redondo -BouLa, -D. Ale
jandro Tarrago Borras, D. Anlonio Or*» 
tiz de Anda, IX Samuel Ja .Lio Rubio* 
D. Antonio Conejero Flores, .-O. Manuel 
Alonso Parada, D. José Pijuán Plá, don 
Manuel Fernández Alvarez, D. Pniúlm  
Mar quina García, D. Juan Romero A. acó, 
D. Pablo Olmos Grtuestíu JD* liuruóa Sa.y
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la  Humbert, D. Angel Virambrales G., 
D. Ignacio Jarné Grasa, D. Antonio 
Conde Costa, D. Juan García Aragüés, 
D. Joaquín Valero Navajas, D. F loren
cio  Pérez Vicente, D. Graciano Sánchez 
Calle, D. Joaquín Sancho Simón, don 
Antonio Claret Rebollo, D. Modesto R o
dríguez Caña, D. José Gervasi Fernán
dez, D. Felipe Fernández Sánchez, don 
José D. Carracido Jiménez, D. Andrés 
Escobar Pérez, D. Federico Recondo 
Rodríguez, D. Antonio Cabezas, D. An
tonio López Buján, D. Pablo García Re
bollo, D. José Rodríguez Cuque jo, don 
Corneho Serafín de Alba, D. Avelino 
Sogo Viñuela, D. Ciriaco Alonso Gon
zález, D. Jaime Aguilar Polo, D. Se
bastián. García Jurado, D. Cayetano L ó
pez Colvano, D. Francisco González 
Martínez (se le admite la renuncia y  
no se le puede adjudicar otra Escuela 
p or solicitarla después de la que re
nuncia), Do Eulogio Estévez Tiscar, don 
Elisardo González Corral, D. Sergio 
González Acevedo,, D. Antonio de la 
T orre Torre, D. Ramón Saquero Cano, 
D. R ogelio Vilches Sánchez, D. Bernar
do V. Marto Hurtado, D. Lucio Fernán
dez Fernández, D. José Peleteiro Suá- 
rez y D. Tomás Taure Gómez,

Quinto. Que se declaren definitiva
mente confirmados los nombramientos 
provisionales contenidos en las Ordenes 
de 9, 22, 30 de Mayo, 6, 14, 24 de Junio 
y  7 y  13 de Julio del corriente año 
(G a c e t a s  del 13, 23, 30 Mayo, 8, 17, 28 
de Junio y 8 y  13 de Ju lio), por el 
cuarto turno de provisión , con  las va
riaciones (estimaciones y desestimacio
nes) que promueve esta Orden.

Sexto. Que por las correspondientes 
Secciones Administrativas se extiendan 
Jas credenciales y  diligencien los títu
los  respectivos de los nombramientos 
a que esta Orden se refiere.

Se autoriza a las Secciones Adm inis
trativas para que corrijan  los errores 
materiales, observados en la presente 
Orden y  en los omitidos en las propues
tas provisionales^

Si por omisión involuntaria subsistie
se duplicidad de nombramientos para 
qlguna Escuela, podrán dirigirse a esta 
D irección general, dentro del plazo de 
©cho días, los Maestros que tuvieren 
m enor derecho para ocuparla, con el 
fin de deshacer el error.

Se concede un plazo de quince días, 
G partir del día siguiente en que se pu
blique la presente Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , pava q u e  renuncien  Jos 
Maestros consortes q u e  no hayan co in 
cid ido y  para q u e  puedan efectuarlo 
asimismo los que hayan sido nom bra
dos por Patronatos escolares o concur
sos especiales para otras Escuelas y las 
prefieran a las que se Ies adjudican- de
finitivamente por es-a Orden,

Séptimo. Que los Maestros nom bra
dos se posesionen de sus nuevos desti
no dentro del plazo reglamentario, con 
tado a partir del día siguiente a la pu
b lica ción  de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Octavo. Que se declare que la pre
sente Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos, Madrid, 25 de Agosto 
de 1933,

P. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores D irector general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza.

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O  
¥ P R E V I S I Ó N

ORDENES

lim o. Sr.: Habiéndose publicado en la 
G a c e t a - b e  M a d r id  de 1.° del actual 
el acuerdo relativo al establecimiento 
de un  turno de Trabajo e ingreso de 
obreros eventuales en la Compañía Na
cional de los Ferrocarriles del Oeste 
de España, y constando en su artícu
lo 1.° que la admisión de instancia ter
minará el próxim o día 31 de Agosto,

Este,-Ministerio, teniendo en cuenta 
que el plazo de un mes es excesivamen
te corto para q u e  todo el personal a 
quien afecta e l  artículo 1.° de dicho 
acuerdo, pueda presentar las solicitu
des a que dicho precepto se refiere, ha 
acordado que el plazo de referencia sea 
ampliado hasta el 31 de Octubre del c o 
rriente año.

Lo que digo a V. L para su con oci
miento y  demás efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la dim isión  que de 
su cargo de Secretario del Jurado m ix
to de T rabajo rural, de Marios, ha 
presentado D. Juan F ran cisco  Torres 
Zam orano,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dim isión  y que p or  el 
m encionado Organismo se p roceda  a 
la apertura de concurso para cu b rir  
la correspondiente vacante, de co n 
form idad con  lo  p reven ido en el ar
tícu lo 18 de la Ley de 27 de N oviem 
bre de 1331 y  Ordenes de 6 de Junio 

í de 1932 y  29 de Julio último. 
i Lo que digo a V. I, para su co n o c i

m iento y  efectos. M adrid, 12 de Ago^i 
to de 1933. *

FRANCISCO L.. CABALLERO
Señor D irector  general d e  Trabajo. 5

lim o. Sr.: Vacante en la Junta Con
sultiva de Seguros, por dimisión de don 
Alberto de Juan Bellver, un puesto dQ 
Vocal representante de las A sociado^  
nes profesionales de Agentes de Segu- 
ros, de los señalados en el apartado E)* 
artículo 1.°, del Decreto de 31 de Mar* 
zo de 1932, y  de cuya vacante ya s0 
dió por enterada la Junta, ¿

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner se cubra por elección esta va-* 
cante, con sujeeión^a las normas esta-» 
Mecidas por el citado Decreto de 311 
de Marzo de 1932, que son las siguien* 
tes: <

1.a Tendrán derecho de ©lección la$ 
Asociaciones profesionales de Agentes 
de Seguros que en la actualidad se ha
llan inscritas en el Censo Electoral So.*' 
cial de este Ministerio, y que son: I

Colegio de Agentes de Seguros, de Bá« 
leares, dom iciliado en Company, 3, Pal* 
ma de Mallorca.

Asociación Nacional de Agentes d^ 
Seguros, Canuda, 41 y 43* Barcelona.

Colegio de Agentes de Seguros, do 
Cataluña, Rambla de Canaletas, 1, Bar
celona. *

Colegio de Agentes de Seguros, dé 
Ciudad Real, con  dom icilíe en Valde* 
peñas, calle José Ramón Ossorio, 18. ’ 

Colegio de Agentes de Seguros, dé 
Córdoba.

Colegio de Agentes de Seguros, dé 
La Coruña, Capitán Galán, 1..

Colegio de Agentes de Seguros, dé 
Guadalajara.

Colegio de Agentes de Seguros, dé  
San Sebastián, avenida ^Libertad, 1.

Colegio de Delegados gestores de Se* 
guros, dom iciliado en la Cámara dé 
Comercio de León.

Colegio de. Agentes de Seguros, Pi $  
Margall, 18, Madrid.

Colegio de Delegados gestores de Se
guros, dom iciliado en la Cámara dóS 
Comercio de Patencia.

Colegio libre de Agentes de Segu* 
ros, de V igo, Joaquín Llaunés, 8.

C olegio de Agentes dé Seguros, V #  
ñera, 20, Sevilla.

Colegio de Agentes de Seguros, d$ 
Soria.

Colegio de Agentes de Seguros, Nú* 
ñez de Arce, 19, Toledo.

Colegio de Agentes de Seguros, dé 
Valencia, Lauria, 7.

Colegio de Agentes áe Seguros, dé 
Valladolid, Angustias, %

Colegio Aragonés Apeales de Se* 
guros, 4 de A gosto, 2?, Zaragoza.
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2.a Las elecciones parciales habrán 

de  verificarse con sujeción a los requi
sitos señalados en los apartados C), D) 
y  E) del artículo 14 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, sobre Jurados 
mixtos de T rabajo, y  las respectivas 
Asociaciones entregarán o rem itirán, 
bajo sobre certificado, a la Secretaría 
de la Junta Consultiva de Seguros, las 
actas de escrutinio por candidaturas 
unipersonales, hasta el día 15 de Sep
tiem bre próximo, indicando en la parte  
ex terior de cada pliego el título o nom
bre  de la Asociación rem itente.

3.a El escrutinio definitivo se veri
ficará el día 20 de igual mes ante una 
Comisión integrada po r el Presidente 
de la Junta y los Vocales natos seño
res Consejero Delegado del Instituto 
Nacional de Previsión, Jefe del Servi
cio de Inspección de Seguros y Jefe de 
la  Asesoría jurídica de este M inisterio, 
con el Secretario de la Junta; pudien- 
do asistir al acto y presenciar las ope
raciones las entidades electoras que p re 
senten el recibo acreditativo de haber 
entregado sus candidaturas en la Se
cretaría .

4.a El mandato del que resultare ele
gido term inará al mismo tiempo que 
hubiere cesado el del causante de la 
vacante.

De Orden m inisterial lo comunico a 
,V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 25 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este M inisterio

linio. S r .: Visto el dictam en em iti
do en el expediente especial de Valo
res por el Pleno de la  Ju n ta  Consul
tiv a  de Seguros en su sesión de 31 de 
Ju lio  últim o, con el voto p articu lar 
en  contra, sobre algunas clases de va
lores, suscrito  po r el Vocal señor 
H uelín,

Este M inisterio, de conform idad 
con la m ayoría de la  Jun ta  Consulti
va de Seguros, ha  tenido a bien re 
so lver:

1.° Que procede excluir de la ac
tual lista oficial de valores los títulos 
i ig u ie n te s :

O bligaciones de los ferrocarriles 
Andaluces, todas sus series y clases.

Obligaciones del fe rrocarril de Ma
d rid  a Aragón al 6 p o r 100.

Obligaciones del fe rro carril de Olot 
a Gerona al 4 y 5 ^ )o r 100.

Obligaciones de la Com pañía gene
ra l  de Asfaltos y  P o rtland  “A sland” 
a l 6 p o r 100, todas sus em isiones.

Obligaciones H ipotecarias de la So
c iedad  anónim a “El T ib idabo” , 6 

•'¡por 100.
L

Obligaciones H ipotecarias H o t e l  
Ritz, al 4 p o r 100.

Obligaciones de la Cooperativa de 
Fluido E léctrico de Barcelona, al 6 
po r 100.

Obligaciones de la Com pañía T ras
atlántica, 4 por 100 1910.

Obligaciones de la Sociedad E spa
ñola ele F e rrocarriles secundarios, al
4 p o r 100 1912.

Obligaciones de la S. A. fe rro c a rri
les de Cataluña, 5 po r 100 1913.

Obligaciones de la Sociedad E spa
ñola de Carburos Metálicos, 6 po r 
100 1927.

Obligaciones de los ferrocarriles 
de M edina del Campo a Salam anca, 
3 por 100, núm eros 1 al 17.500.

Obligaciones de la Com pañía de los 
fe rrocarriles  de M edina del Campo a 
Z am ora y Orense a Vigo, series G y 
H, 3 por 100.

Obligaciones de la Com pañía de 3os 
fe rrocarriles  de M adrid a Cáceres y 
Portugal y del Oeeste de España, al
5 por 100, em isiones 1902. 1904 y 
1914. y la em isión 1907, al 4 por 100, 
y Bonos de 500 pesetas de la Sección 
titu lada “Anticipos de la Institución  
Cooperativa de Funcionarios del Es
tado, Provincia y M unicipio”, al 5 
por 100.

2.° Que las Com pañías de Seguros 
en cuyas carteras y como afectos a 

-las reservas legales figuren los an te
dichos valores, deberán efectuar an 
tes de 1.° de Octubre próxim o la sus
titución  de ellos por otros adm itidos 
en la lista oficial.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario  de este Minis

terio.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han de in le
g ra r la Sección de Confitería, Pastele
ría, y similares, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Maíz, D. Benito Garagorri, don 
Elias Ayestarán y D. A lejandro B arre
néela e.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
mán Barreneche, D. Julio Cuadra, don 
Pedro Otaegui y D. Fernando Fernán
dez.

Vocales obreros efectivos: D. Félix 
Salvo Cirac, D. Salustiano Rodríguez 
Sánchez, D. Blas Berruezo García y 
D. Victoriano Castro Alvaginez.

Vocales obreros suplehtes: D. Julián 
Peña Ollinaga, D. Aniceto Itu rbe Ga- 
larraga, D. Lucio A rruabarrena Gaiza- 
rra ín  y D. Pablo Eguzquiza Insausti.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Agos- 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r la Sección de “Galletas y Pastas 
Alimenticias”, del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de San 
Sebastián,

Este M inisterio ha dispuesto que la  
mencionada Sección quede constituida; 
de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Olarán Otegui, D. Ignacio Sabater, 
D. Emeterio Echevarría y D. Faustino 
Peral.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Roau Velázquez, D. Luis Cabezón, don 
Carlos Echevarría Echevarría y D. Pe
dro Tierno.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Ortiz Berges, D. Felipe Gajate Rodifi- 
guez, D. Casimiro Diez Rodríguez y  
D. Jesús Hernández Pascual.

Vocales obreros suplentes: D. F lo
rencio Blanco Aramburu, D. Juan Az- 
cára te  Cacho, D. Gerardo de León Mi- 
guep y D. José U rigoitia Cipitria.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Di reidor general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las; 
elecciones verificadas para  la desig- 
nación de Vocales obreros de la Sec
ción de Oficinas no Com erciales del 
Jurado  mixto de Banca, Seguros y  
Oficinas, de Barcelona,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales obreros de 
la m encionada Sección los señores si* 
g u ien tes:

Vocales efectivos: D. José S’egarraí 
Peiró, D. Jaim e Sastre Camps, D. Mi
guel Fernández Cavero, D. Jaim e Aia- 
bert Rúan y D. José Sallent Comas, 

Vocales suplentes: D. Juan Roig 
Roy, D. José X andri S irvent; y 

Que dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen la$ 
elecciones de conform idad  con lo pre« 
venido en el artícu lo  15 de la Ley d t
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17 dé Noviembre de 1931, para ele
gir til Vocal obrero efectivo y cuatro 
su ple i tes que faltan para completar 
la rep •eseni&ei&ü de esta clase y seis 
patroi os efectivos e igual número de 
suple* tes, por no haber concurrido a 
tomar parle en las elecciones ningu
na en. idad patronal de las consigna
das en la correspondiente Orden de 
convocatoria.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
■elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos de la 
Sección de Contratas ferroviarias del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres, de León,

Este Ministerio ha dispuesto que 3a 
representación patronal del mencio
nado Organismo quede -constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D> Segundo Mar
tínez de Pinillos y D. Javier Rodrí
guez Sánchezo

Vocales suplentes: D. Francisco
Javier Rodríguez R. Costa y D. Auto- 
rfnio Lorca Pardo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 24 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
. Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto ei resultado de las 
1 elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Panadería, de Córdoba, 

Este Ministerio Ira dispuesto que ia 
representación obrera del • menciona
do Jurado mirto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: íL Antonio Gra
cia Sánchez, D, Rafael Ariza Ferrei
rá, D. Francisco “Gutiérrez Aljama, 
D. Rafael Pérez Muñoz, D. Francisco 
Beltrán Carrasco y D. José Carmona 
Roldán.

Vocales .suple ntesj. D. Miguel Moya- 
no Gómez, D. Juan León Arroyo, don 
Francisco Gómez Aguilar, D. Francis
co Cañete Palomo, D, Antonio Prie
go Alvarez y I). Rafael Alarcón Gon
zález.

Lo que digo a V. I.. pora su con o  
.cimiento y cfc-Mos, Madrid, 24 de 
; Agosto de 1'933,

. FRANCISCO L. CABALLERO 
> Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 
Vocales patronos existentes en el li
rado mixto de la Banca privada, de 
Madrid, por haber sido baja D. Al
fonso Díaz Makena, D. José de, Vivar 
y Soto. D.. Francisco Lacroix Nebre
da, efectivos, y D. Enrique Arhell Ve
dan a y.D . Angel Pérez Herrera, su
plentes, y vistas asimismo las desig
naciones realizadas por la Asociación 
de la Banca Española del Centro de 
España,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el mencio
nado Jurado mixto ios Vocales obre
ros antes indicados, y que para sus
tituir les sean nombrados los señores 
siguientes:

Efectivos.: D. Emilio May ayo Az- 
nárez, D. Jesús Pérez Brachos y ¡don 
Enrique Arbell Veciana.

Suplentes: D. Carmelo Martin del 
Valle y D. Santiago García León.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 25 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L, CABELE ARO 
Señor Director general de Trabajo..

Ilmo Sr.: Vistas las dimi sienes que 
de sus cargos de Vocales obreros del 
Jurado mixto de Arles Blancas, de 
Cartagena, han presentado D. Fran
cisco Barbero Huerto, efectiva, y don 
Lorenzo Belcki Torres, suplente, y 
vistas asimismo las designaciones ve
rificadas p or la Sociedad de Obreros 
Panaderos “ La Germinal”* de dicha 
localidad, para cubrir las correspoli
dien íes vaca n tes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el expre
sado Jurado mixto ios Vocales obre- ; 
ros antes indicados, y qt:e para susti
tuirlos sean nombrarlos D. Emilio Vi
dal Fernández, efectivo, y D, Ramón 
Zaplona López, suplente.

Lo que «digo a L  i  para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general -de Trabajo,

Ilmo Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio lia dispuesto que 
sea nombrado Secretario de la Agru
pación de Jurados mixtos 'de Indus
tria del Mueble, Madera y similares, 
de Madrid, B. Joaquín Polo y Diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO '
■ Señor Director general td-e Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispaes
io que cesen en sus cargos de Presa- 
dente y Vicepresidente de; Jurado mir
to de Minería, de Seróif, D. Joaquín 
Sánchez Soto y D. José Jim-éne? Nie*o, 
respectivamente, y D, Pedro Villa-escu
sa es el de Secretario interino de úU 
cao Organismo, y que se proceda, de 
acuerde con e! artículo 18 de la ley de 
27 úe Noviembre de 1931, a formular 

p.ara ]a provisión de los -dos 
px u  citados cargos. •

Lo q e digo a V. L para su -e a ¡ig ci
mente y efectos.. Madrid, 24 de A-gos-* 
to de 1933..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo., Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Je sé Brocea Ramón -cese en 
el cargo de .Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Almería, y que 
por las representaciónes cqrrespon- 
dientes se proceda a formular la pro-* 
puesta para cubrir la vacaste citada* 
de acuerdo con lo qué al efecto estable
ce el art 18 de la ley de 27 de No* 
viembre de 193 L ■ -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 ée Ages* 
lo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Sastres, de Salamanca, en demanda 
•de que en dicha capital se constituya 
un Jurado mixto que entienda y regale 
cuanto a los, obreras sastres se refiere;' 
visto asimismo el informé favorable* 
mente emitido por el Delegado de Tra
bajo en el sentido de que se acceda a 
la petición formulada creando la Sec
ción correspondiente dentro del Jura* 
do mixto de Industrias 4e la Gon lec
ción—Vestido y Tocado— y censido-* 
raudo que dicha petición no necesita' 
de mayores esclarecimientos para de
mostrar la necesidad de atender a está 
especialidad de trabajo con la •constitu
ción del Organismo correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Salamanca, y  dentro del 

Jurado mixto de Industrias de la Con
fección—-Vestido y Tocado— , se cons* 
iiíuya una Sección de “Sastrería” , la 
cual .habrá de ©star integrada por cua-- 
tro Yocalts efectivos e -igual-número de 
suplentes de cada representación, y con 
k  ih r>,<A jurisdicción atribuida al Ju-- 
rado úe que forma parte.

2.° Que para la designación de laá 
■respectivas -representaciones tendrán
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derecho electoral las Entidades p a tro 
nales y obreras cae actualm ente figu
ren inscritas en el Censo E lectoral So
cial, en unión de las que se inscriban 
en e i plazo -de veinte días, c o n ta d o s  a 
p a r t ir  del siguiente al de la publica
c i ó n  d e  esta O rden en la  Ga c et a  de  
M a d r id  ; y

3.° Que una vez transcurrido  el p la
go indicado en -el. número an terior, se 
determ inará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las Entidades con derecho a 
tom ar p arte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1533,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limiQ. S r.: Vista la O rden de este 
D epartam ento  que dispuso la. -constitu
c ión  de una Sección de V iajantes, Co
rredo res , R epresentantes, Com isionis
tas y Agentes Com erciales, dentro  del 
Ju rado  m ixto ele Com ercio en general, 
•de Huelva,

Este M inisterio ha dispuesto *
1.° Qun dentro  del plazo de veinte 

d ías, cordados a p a r tir  del siguiente al 
de la publicación  de esta O rden en la 
■Ga c et y  d e  Ma d r id , se' verifiquen las  
elecciones para  la designación de Jos 
■dos Vocales efectivos e igual núm ero 
•de suplentes de cada rep resen tac ión  
que han  de in teg ra r la Sección expre
sada,

2.° Que la rep resen tac ión  pa tronal 
sea designada de conform idad  con lo 
prevenido  en el artículo  Í5 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, por no 
figurar n inguna en tidad  de este carác
te r inscrita  en el Censo E lectoral So
cial! que acred ite  tener personal ded i

cado a las activ idades de que se trá 
te;- y

3.° Que la rep resen tac ión  obrera se 
elija po r ia F ederación  de R epresen
tantes y Viajantes del Com ercio y de 
la Industria , de Bu el va, con 23 socios.

Lo que digo a V. I. parla su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1933..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo»

lim o, Sr.: Vista la O rden de este De
partam ento  que dispuso ia constitu 
ción do una Sección de Confitería y 
Pastelería , dentro  del Ju rado  m ixto de 
Industrias do Üa A lim entación, de Va
lencia,

Este M inisterio ha  dispuesto:'
Que las elecciones p a ra  la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplen les de 
cada represen tación  que han de in te 
g ra r  la Sección expresada, se verifi
quen dentro  del niazo de veinte días, 
contados a partir  de! siguiente ai de 
la publicación de esta O rden en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id ;

2.° Que la rep resen tac ión  pa tronal 
sea designada p o r la Sociedad de In 
dustriales Confiteros, Pasteleros y si
m ilares, de Valencia, con 330 obre
ro s; y

3.° Que la rep resen tac ión  obrera se 
elija de conform idad  con lo que p re 
viene el articulo  15 de la Ley de 27 de 
N oviem bre de 1931, po r no figurar 
n inguna en tidad  de este ca rác ter ins
crita  en el Censo E lectoral Social de 
este M inisterio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

ir
lim o. S r . : Vista Ja O rden de este De

partam en to  que dispuso la es tru c tu ra 
ción del Ju rado  m ixto de Agua, Gas y 
E lectric idad , de Sevilla, en la form a 
siguiente :

a) E ntidades patronales de Agua y 
sus em pleados de oficina ¡adm inistrati
vos y técnicos.

b) Idem  de Gas ídem  id.
c} Idem  de E lectric idad  ídem  id ,
d) E n tidades patronales de Agua y  

sus obreros.
e) Idem  de Gas ídem  id.
f) Idem  de E lectric idad  ídem  id.
Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que han  de in te
g ra r cada una de las Secciones expre
sadas se verifiquen dentro  del plazo 
de veinte días, contados a p a r tir  del 
siguiente a l  de la pubiicación de esta 
O rden en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

2.° Que la represen tación  patronal 
d é la s  Secciones de Agua sea elegida de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo  15 de la ley de 27 de N oviem 
b re  de 1931, po r no figurar n inguna 
en tidad  de este carácter que a d icha 
activ idad  se refiera in sc rita  en ei Cen
so E lectoral Social de este M inisterio.

3.° Que los represen tan tes patronos 
de las Secciones de Gas sean designa
dos p o r  la S. Á. Catalana de Gas y 
E lectric idad , de Barcelona en Sevilla, 
con 230 obreros y .57 em pleados (sólo 
en cuanto a Gas).

4.° Que la rep resen tación  pa tronal 
de las Secciones de E lectric idad  sea

elegida por la Unión Com ercial, de 
villa, con 324 obreros y 87 em pleador 
(Industrias E léctricas); Cámara Oficia; 
de P roductores y D istribuidores dt  
E lectric idad , en Sevilla, con 556 obre
ros y 312 em pleados, y por la S. A. Ca
talana de Gas y E lectric idad , de Bar
celona en Sevilla, con 230 obreros y 57, 
em pleados (sólo en cuanto a Electri-j 
cidad). j

5.° Que la represen tación  obrerá 
de las tres Secciones d) e) y O, as; 
como las de em plea dos .a) y b), se de 
-signe de acuerdo con lo que previene 
el artículo  15 de 3a ley de 27 de No
viem bre de 1931, por no figurar nin» 
gima entidad  de este carácter que a d i  
chas activ idades se refiera in sc rita  en 
el Censo Electoral Social.

6.° Que los represen tan tes obrero? 
de las Secciones c) sean elegidos pos 
la Sociedad de Em pleados de la Corrv 
pañí a Sevillana de E lectric idad  (Sevi 
31a). con 260 socios; y

7.° Que las entidades m encionadas 
rem itan  sus respectivas actas de elec
ción al DcAgado de T rabajo en Sevi
lla, el cual hará  el escru tin io  y lo en; 
vi ara a este M inisterio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento v efectos. M adrid, 25 de Ágos-, 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irec to r general de T rabajo.

lim o. S r .: V ista la O rden de esit 
D epartam ento  que dispuso la constitu*. 
ción de una Sección de Enferm eros y 
P ractican tes al servicio de Hospitales 
y Manicomios dependientes de la Di
putación provincia! o del A yuntam ien
to de Bilbao,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° ()ue las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e Igual núm ero de suplentes de cada 
represeiPación que han de in tegrar la 
Sección m encionada, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
ta  de  Ma d r id .

2.° Que la represen tación  patronal 
seo elegida por la D iputación p rov in 
cial y por el Ayuntam iento de Bilbao, 
designando la p rim era  cuatro Vocales 
efectivos e igual num ero de suplentes, 
y el segundo dos de cada carácter.

3.° Que la represen tación  o b rera  
sea elegida por la Asociación ae E n 
ferm eros de ia p rov incia  de Vizcaya 
(Bermes), con 21 socios; Asociación de 
Enfermemos y Em pleados al 'fé rv ido  
de Hospitales, de Bilbao, con 130. y
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por la Agrupación de Practicantes 
¡Vascos, Bilbao, con 29; y

4.° Que las entidades mencionadas 
/emitan sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo en Bil
bao, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
nienfo y efectos. Madrid, 25 de Agos- 
b de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Jeñ»3(' Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio relativo al seguro de enfer
medad de los trabajadores agríco
las, adoptado por la Conferencia In
ternacional del Trabajo en su X se
sión, celebrada en Ginebra en 1927.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que, con fecha 6 y 
20 de Junio último, han sido deposi
tados y registrados en dicha Secreta
ría los Instrumentos de Ratificación 
del Uruguay y Colombia del Convenio 
de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  Madrid  del 4 de Noviem
bre de 1932, que insertó el texto del 
mencionado Convenio junto con las 
ratificaciones de España y  de otros 
países. /■

Madrid, 25 de Agosto de 1933.—-El 
Subsecretario, A, de la Cruz Marín,

Convenio relativo a la indicación del 
peso en los grandes fardos trans
portados por buques, adootado por  
la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su XII sesión, celebra
da en Ginebra en 1929,
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que con fechas 31 
de Mayo y 6 de Junio últimos han 
sido registrados en dicha Secretaría 
los Instrumentos de Ratificación de 
Chile y Uruguay del Convenio de re
ferencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento gene al, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 7 de Enero, 16 de Fe
brero, 6 y 26 de Marzo, 10 de Junio 
y 23 de Agosto del corriente año.

Madrid, 25 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio sobre represión de da fal
sificación de moneda, firmado en 
Ginebra el 20 de Abril de 1929. Pro
tocolo adicional y Protocolo facul
tativo de igual fecha.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
i este Ministerio que con fecha 13 de 
funio último ha sido depositado y re
gistrado en dicha Secretaría el Instru
mento de Ratificación de Cuba del 
Convenio y Protocolo mencionados.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con  referencia a la

G a c e t a  d e  M a d r id  del 8 de Abril de 
1931, que insertó el texto del m encio
nado Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 2 de Mayo, 13 de Junio, 8 
de Septiembre, 16 de Octubre, 2o de 
Noviembre y 4 de Diciembre de 1931, 
29 de Junio de 1932, 10 de Enero y 
11 de Junio de 1933.

Madrid, 25 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio relativo a la circulacióñ in
ternacional por carreteras, firmado 
en.París el 24 de Abril de 1926.
La Embajada de España en París 

ha comunicado que la adhesión de Ar
gelia al Convenio mencionado entró 
en vigor a partir del 15 de Agosto- 
de 1931, de acuerdo con lo dispuesto 
en su artículo 12.

También dió cuenta oportunamen
te de la adhesión del Estado de Ja 
Ciudad del Vaticano al mismo Conve
nio, verificada el 6 de Febrero de 
1930. '

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 26 de Marzo de 
1927, en que se insertó el texto del 
referido Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 8 de Abril del mismo 
año, en que se rectifica un error de: 
la anterior publicación; 15 de Sep
tiembre de 1929, con la relación de 
los países que hasta dicha fecha ha
bían ratificado el Convenio; 27 de Oc
tubre de 1929, 8 de Enero, 6 de Julio 
y 9 de Octubre de 1930, 9 de Julio y 
28 de Noviembre de 1931.

Madrid, 26 de Agosto de 18 33.-¿--El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

( S e r v ic io  d is p u e s to  p o r  e l  D e c r e t o  d e  24 d e  M a y o  de; 1975.)

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 11 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se publica 
en la G aceta  de M adrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de M ajo de 1933 (G aceta del 28).

' PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Alicante ....................................... D. José Martínez Sánchez........................ .

— ---------— —--- —........... ... Ll'-'Ü

Elda.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Illora.
Granada,
Idem.
Tolosa.
San Sebastián.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pontevedra.
Tarragona.
Tortosa.
Idem,
Idem.
Reus.
Idem.
Santa Cruz de la Zarza, 
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem; •

Barcelona .................................... D.a Montserrat Sabadell y  Ferrando. . ...
IcLein .................................... '........ D. Miguel Valdés P ad ró..............................
I d e m ............................ ............ . José Ribot N ubiola.............. ......................
Idem  .........................o................... César Ferrer P adrosa.......................
I d e m ............................................. D.a María de la Salud Figueras y  de Arce
I d e m .................... ........................ Dolores Sansalvador Torrevadella
I d e m ........................................... D. Damián Maten y  B isa.......... . . ............... . ,
Xdom .......................... . Pablo Santos de L am adrid............................
Idem  ............ ............ ....................
Idem  ......................... ...........

Juan Artigas-Alart Casas.................. ............ .........................
Santiago Juliá B ernet....... . . ....

I d e m ............. ......................... . José M.a Greixell B atlle........................*
I d e m ...... ..................................... . D.a Clotilde Suría y  Llagostera............... ..
Idem ............................................ Mercedes de Sotolongo y  ¡de los San tos........... ...............
G ra n a d a ...................................... D. Arturo Carlos W ellesley............................... ................. .
Idem ................................... . Fernando García Santos...................... ................ . .. . . . . .
Idem ........................... ................ Doroteo Gonzalo Gasas....... .................................................
Guipúzcoa ................................... D.a Clara Elósegui Larrañaga.............. ................ ........................
Idem ........................................... Carmen Bnugüera M olinuevo............................................
M a d r id ...... .................................. Clara García y  G arcía....... .................. ................................ .
Idem ......................... D. Ricardo G arcía-Tre’lles y  B lanco.... .............................
Id sin ......................... Ramón Ma-c-Crohon y  Jarava.............. .
Idem  .................................. . . . . . . . . Juan Ignacio Mac-Crohon y  J a ra v a ............ ............ .
Idem ...................................... . Manuel Mac-Crohon y  Jarava...................... "............. .
I d e m .................................... . D.a María de la Concepción Mac-Crohon y  Jarava............. .
I d e m ................ ........... ......... María del P ilar Mac-Crohon y  Jarava.................................
I d e m .......... ............. .................. . I). Diego Mac-Crohon y  Jarava.................................................. .
Id e m ...... ............................ . B ,a María Bauzá R odríguez......................................................... .
Id e m ......... ................. ............. . D. Manuel Girona C an aleta ........................... ............................. .
Idem Jacinto Soler Garrote.................... ...............................
Idem Gerardo López Quesada.......... ................................................
Pontevedra ................ ................ Casimiro Gómez Cobas.................... .. ..............
Tarragona .................................. Manuel Pedrol Solé.......................... *  .. . .
Idem Francisco Javier Bau N olla........................... ................

Joaquín Bau N olla.................... ..................................................
José Baiu Vergés

Idem ..................................... .
I d e m ............ . ................................
I d e m ................................... ......... Juan Boqué Reverter . . . . .
Idem  ............ ............................... Juan Vilella Puig ...................
Toledo ....................................... Joaquín del Pozo y  Orea............... ..........................................
Valencia ............. ................... Santiago García Bertrán de L is . . . . . . . . ............. ..................
Idem ...................... . José García Bertrán de L is ......................................... .
Id e m .......... ................ . D .6 Luisa García Bertrán de L is ..................................................
I d e m .......................... ......... . D. José Noguera B onora............................................................... .«
Idem ............................................. José M.a Lamo de E sp in o sa............................. ................ .
Idem Isidoro Ríes F eld en h eim er....,...............................................
Idem  ..•....«•...•......•....*•..«..9 Bernardo Gómez Ig u al......................................................... .
I d e m ......... ........ .......................... Vicente T rénor P a la v ic in o ..................... . . . . . . . . . .
I d e m ............................................. Francisco Trénor P alavicin o .... .......... . . . . ... ..
Idem .......................................... . Desamparados Trénor Palavicino . ....................
Id e m ........................... . Enrique Vallbona Martí . ..............................
I d e m ............................................. D.a Irene A paricio A p aricio .......... . ................................ .
Idem ......................... ............. María Irene Noguera Aparicio. ...... ..............................
I d e m .......................... . . . . . . . . . . D. Juan Noguera A p aricio ......... ................ ...................
I d e m ................ ............................ Luis Santón ja F au s.......................................... ...................
I d e m ....................... ........... ......... Antonio Noguera Bonora . .... .. ...................... . ...........
I d e m ...... ............................... . V icenR  Noguera Bonora ............................... .
I d e m ......... ........................ Miguel Vidal-Pozuelo y  Pozuelo de Vera ....................
I d e m ....... ............. . . . .. .. Manuel Noguera P lá .............  ................................ .
Id e m .......................... . Fernando Rodríguez Fornos.................................................. .
Idem ...... .................. ..... .. Juan Bello A p a ric io ................................. ......................
I d e m .......................... . D.ft Caridad Despujols y  R igalt.............................. ................ .
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DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo, S r.: Visto el expediente pro
movido por D, Jesús Martínez y Mar
tínez solicitando, en nombre de la 
Obra Pía fundada en Villafranca de 
la Marisma y Los Palacios por D. Juan 
José Vaquero, la exención del impues
to sobre bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que D, Juan José Vaque
ro  instituyó el 9 de Mayo de 1783 una 
Fundación de Escuelas gratuitas, para 
niños pobres de Villafranca d‘e Las 
Marisma y Los Raíamos; Fundación 
que fue aprobada por el Real y Su
premo Consejo de Castilla el 9 de Di
ciembre del año 1789:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de^ la Gobernación de 2-5 
de Junio de 1910 se clasificó a ia Fun
dación con el carácter de benéñco- 
paríicular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rend ir cuentas 
l l  Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
Constituido por las siguientes inscrip
ciones intransferibles de Deuda per
petua al 4 por 100 interior: una, nú
mero 5.164, de 15.300 pesetas; otra, 
número 5.227, de 19.060 pesetas, y la 
tercera, número 6.420, de 15.300 pe
setas. Diez y nueve acciones inaliena
bles dei Raneo de España* expedidas 
■a nombre de la Fundación, represen
tadas por el extracto de inscripción 
número 607, con un valor nomina 1 de 
9.500 pesetas, y, por último, un edi
ficio destinado a Escuela, sito en Vi
llafranca y Los Palacios, calle Real, 
número 9, figurando insólita ia pose- * 
sión de dicho inmueble en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera, a nom
bre de la Fundación, en el tomo 61 i 
del Archivo, libro 127 de Villafranca 
y Los Palacios, folio 85, finca núme
ro 5.021. inscripción prim era:

Considerando que el artículo 44, 
•apartado F) de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
an ismnes de bienes, de t i  de Marzo 
de F932, y el 261, número 8, del Re
glamento para su-aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin in ter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
¡objeto benéfico de los enumerados en 
«1 artículo 2.° del Real decreto ¿e 14

Marzo de 1899, siempre que en él 
ae# empleen directamente los misinos 
, bienes o sus rentas o p roductos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse el Patronato a la rendición de 
cuentas al Pro lee tora do aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
r r ir  en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a ia realiza
ción de su fin por figurar inscrito el 
inmueble en el Registro dé la Propie
dad a nombre de la Institución y te
ner los valares mobiliarios el carác
ter de intransferibles:

Considerando- que ia competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto 
está atribuida a este Centro directivo 
por ei párrafo cliarlo del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento ‘del 
impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídicas el capital de la Fundación 
instituida en Villafranca de Las Ma*- 
risxnas y Los Palacios por D, Juan 
José Vaqu ero. / .

Madrid, 19 de Agosto de 1933,—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo o Sr.: Visto el expediente- promo
vido por D. Julio Pardo de Gtín soli
citando, en nombre de la Institución 
Piñeiro,, aneja al Hospital de Caridad, 
de El Ferrol,, la exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas.:.
• Resultando que fallecida doña Car
men Piñeiro Martínez el 24 de- Fuero - 
de 1930, bajo, testamento otorgado el 
11 de. Ju lio .de 1925, ante el No?arto de 
El Ferrol, D. Victoriano Tomé, dispuso 
que el remanente de sus bienes heredi
tarios se destinara a costear una Fun
dación denominada Institución Piñeiro* 
aneja ai Santo Hospital de Caridad 
exis tente en El. Ferrol, para la pro Te- ¡ 
cióii de la infancia, pobre y desvalida, 
a cuyos fines habría de instalarse de , 
momento tres salas en ei edificio de di- . 
cha Hospital,. sin perjuicio de que pu
dieran, en su día, ampliarse con otras 
para el amparo y protección de los ni
ños pobres:

Resultando que la tostadora impuso 
sobre el capital de lo. Fundación las. si
guientes obligaciones: primero, cuidar 
y sostener en buen estado el panteón de 
la familia de la testadora, alumbrando 
el altar los días de costumbre y ¡cele- 1

brando iodos los años un aniversario 
■de misas, consistente en un novenario 
durante los meses de Noviembre. Se
gundo, cuidar y sostener ei aliar d-© 
Nuestra Señora del Carmen, asi como 
sufragar el gasto de la misa perpetua 
que en él viene celebrándose: 

Resultando que aceptada la herencia 
de la testadora por la representación 
legal del Santo Hospital de Caridad 
por escritura pública de 23 de Junio 
de 1930, y aprobados los Esta tintos fun
dacionales por el Cabildo general de 
Hermanos de la Congregación de aquel 
establecimiento en 8 de Marzo de 1931, 
con fecha 6 del mismo mes y año, y en 
virtud de acta que autorizó eí Notario 
de ia localidad, D. Jesús Fernández 
Aheleada, los albaceas hicieron entre
ga a la representación legal de Insito 
ilición Piñciro de los bienes que cons** 
íiíuyen el capital fundacional: 

Resultando que dicho capital se ha
lla constituido:

1.° Por varios muebles con un va
lor de 1600 pesetas.

2.° Una obligación del Casino Ferro- 
laño, de 240 pesetas.

3.° Un panteón, 10.000 pesetas.
4.° Mobiliario y ropas de l'a Instituí 

cióü, 25.96Í pesetas.
54 ‘ Metálico, 13.881,78, y 
6.° Una inscripción nomina Uva do 

Deuda perpetua interior, ai 4 por Í00„ 
expedida a nombre de la Institución uto 
ñeiro, de pesetas nomínales 1.600..G00, 
depositadas en la Sucursal del Banco 
de España en La Coruña con el nume* 
ro 2.050, con el carácter de intraasmto 
sible, conforme a lo dispuesto en la O f - e  

den de clasificación:
Resultando que por Orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 18 de 
Septiem bre-de 1931 se Clasificó a la 
“Institución P iñeiro” como de benelto 
cencía particular, con la obligación de 
justificar el cumplimiento de las car
gas fundacionales,-cuando fuere reque
rida por la Autoridad competente: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reato s y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y eíl 201, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 18 de Ju
lio del mismo añoy declaran exentos 
del impuesto sobre* los bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se. hallen afectos o 
adscritos a. la realización, de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2,° de¡l Real, decreto de 14 do 
Marzo de 1899, siempre que en él se

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE V APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó  N  ¡

Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o.,,... D. Francisco Gómez Fus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.
Idem.
Idem.

Id e m ........ .......... .................. Pedro Tamarit Olm os.,.................................. .......
I-dem , ..... José M.a Navarro e ig u a l............. .

Alfon so Busta man te- Casa ña. .................. ..............................Valladolid ......................... Val! adalid.
Idiem ................................... . Norberto Adulce Linares............ ..................................... Idem.
Idem ........................... .............. Nicolás Rodríguez M artín ................................... ............... , Gim e do. 

Idem.ídem ................. ........ .......... Gaspar Rodríguez M artín.............. .................... .....................
Juiio Fernández Rodríguez,........ ...................... ..................Idem ........................... . Tordesillas,

Zaragoza .................................... Manuel de Escorlaza y F a b r e . ....... Zaragoza.

Madrid,, 2.3 de Agosto de :1933.—P, D.s J, Martínez Cabañas, 7
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■empleen directam ente los mismos £ io
nes o sus rentas o productos:

Ghisí aerando que el- objeto de la 
Institución es esencialmente benéfico, 
p o r de diñar su  actividad al remedio 
de necesidades ajenas, exceptuando él 
capital que se spirca al cumplimien
to de lias cargas prados-as (impuestos 
po r la fundadora) s sin que exista per
sona interpuesta, ya que ai obligarse 
-al Patronato a Juxilfi-ear el cumplí- 
ro imito de las cargas •fundacionales no 
podría  disponer de los bienes sin in 
clín* * r en re&ponsa-bilidad:

(W sidereando que los bienes --están 
di; ce tomen te adscritos a fe i^alúzación 
de fin, por tener los valores mobl- 
P m  :d im de intransferib les: 

G o n s i de ra ¡i d o qu e m c o m p e le jtncia 
yera la rcso,uciún tic ios expedientes 
ce exención úeJ referido imimeslo está 
atribuida a este Centro directivo por 
vi párrafo 4.° del articulo '242 del p re
citado Reglamento,

La Dirección general de la Condene- 
clavo de! Estado declara exento del 
im puesto.sobre 'los bienes -de las p er
sonas jurídicas el capital de la “Inxti- 
tiKn.ón PlñeiroC aneja ai Hospital ele 
Caridad de El Ferrol, exceptuada la 
parte del mismo destinada -al cumplí- 
miento de las cargas piadosas impues
tas por la testadora, capital que se de
clara  sujeto al referido impuesto.
' Madrid, 17 4e Agosto de 1933.—El 
D irector general, L. Martínez Surada. 
■Señor Delegado efe Hacienda en La 

Censúa*

limo, Si\: Visto e! expediente pro 
movido por D. Julio Coríiguera y -Fer
nández de la Pelílla, solicitando, en 
nombre de Ja Fundación Asilo de San 
Cándido, la exención del impuesto so
bre bienes de ¿as .personas jurídicas: 

Resultando que doña Emilia Berre
ra Yin del, por testamento otorgado en 
Santander en 2b de Marzo de 1918, .es
tableció una Fundación para Asilo 
gratuito de personas inválidas, con 
preferencia paralíticos, ordenando fue
se instalado cu la casa y ñuca que po
seía en aquella ciudad, habiendo los 
patrono s-a ibacc-as creado la Fundación 
denominada Asilo de San fCándkio: 

Resellando que por Real orden de 
20 de Febrero de i 925 del Ministerio 
de la Gobernación, se clasificó a la 
Fundación como de - beneficencia par
ticular, con la obligación de justificar 
•al Patronato el cumplimiento de las 
©a rgas fon dad onales:

Resultando que el capital se halla 
constituido por 11.0.00 pesetas en 22 
obligaciones de la Sociedad general 
Azucarera de España; 11.500 pesetas, 
en 23 obligaciones de la Sociedad .anó
nima Elecíra de Viesgo; 13.000 pesetas, 
en 23 obligaciones del ferrocarril Ma
drid, Zaragoza y Alicante, serie A, 
primera hipoteca; 5.000 pesetas, en 10 
obligaciones del ferrocarril Cantábri
co,, segunda hipoteca; 10.000 pesetas, 
en 20 obligaciones iguales a las ante
riores; -6,000 pesetas, en 12 obligacio
nes del ferrocarril de Santander a Bil
bao; 8.000 pesetas, en 16 obligaciones 
de igual ferrocarril; 41.500 pesetas, en 
83 acciones del Banco de España; 3.000 
pesetas, en seis acciones de igual Ban
co; 73.662,50 pesetas, en 166 acciones 
del. Banco de Santander; 11,500 pese
tas. en 23 acciones del Banco Central;

6.500 pesetas, en 26 acciones de fe So
ciedad anónima para el Abastecimien
to de Aguas áe Santander; 20.60-3 pé
selas, en 45 acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos; 9.500 po,ve
tas, en 19 ¡acciones de la Compañía 
Minera Sierra Metiera; 1.004 pesetas, 
en dos acciones de la Compañía San- 
íanderma do Navegación, 500 pesetas, 
m  10 acciones á t la S. A. Construc
tora de Casas Baratas; una casa en la 
ciudad de Santander, señalada con el 
número 20 de! paseo de Pereda, con un 
valor de 247.060 pesetas; la planta ba
ja  de la casa número 28 de la calle -de 
San Ffuaeiáco, de Santander, con un 
valor de 34.200 pesetas; un almacén 
de dos cuerpos, situado a lo largo del 
muelle de Maliaño, en Saníamiei, nu
mero 8 de población, valorado en pe
setas 88400, y un edificio Asilo, con 
un jardín situado en el barrio de Ca
jo, de Santander, valorado en 55.000 
.pesetas:

Resultando que los iinn-uebks rese
ñados aparecen inscritos en el Regis
tro de la Propiedad de Santander, a 
nombre de la Fundación: primero, en 
el Libro 64 de la Sección primera _ de i 
Ayuntamiento, folio 112, finca 7.352, 
inscripción tercera, la casa sita en el 
paseo ele Pereda, númeio 20; ^seguodo, 
en el Libro 174 de dicha Sección, folio 
107, finca 156 cuadruplicado, inscrip
ción 20, la planta baja de la casa nú
mero 28 de la calle de San Francisco; 
tercero, en el Libro 138 de ía misma 
Sección, folio 16, finca 2.264, inscrip
ción 11, el almacén situado a lo largo 
del muelle de Maliaño, y cuarto, en el 
Libro 192 de la citada Sección, folio 
121. finca 12.92% inscripción primera, 
el edificio Asilo, sito en el barrio de 
Cajo, de Santander:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de Impuestos 
de. Derechos reales y sobre transm i
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.° de! Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran ■exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas, “los que de una ma
nera directa e inmediata, sin in ter
posición de personas se haden alec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico.de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre cus en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos*

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al refSedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse. al Patronato a justificar el cum
plimiento de las cargas fundaciona
les, no podría disponer de los bienes 
sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
d-réctam-eiite adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscritos los 
inmuebles en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Institución y 
depositados los valores mobiliarios, 
con carácter de intransferibles, en la 
Sucursal del Banco de España en San
tander, no habiéndose convertido en 
láminas intransferibles en virtud de 
la autorización concedida en J a  Real 
orden de clasificación, para aplazar 
la enajenación de los ro istmos, hasta

el momento en que por fes condicio
nes del mercado pueda verificarse 
con mayor provecho para la institu
ción benéfica:

Considerando que la competencia 
para ía resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuido a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del Regiamente,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, declara exento 
del impuesto sobre bfexies de las per
sonas jurídicas el capital de la Fun
dación denominada Asilo de San Gan
dido, instituida en Cajo (Santander) 
por doña Emilia Herrero Vindel, 
m ientras los valores mobiliarios con
tinúen depositados, con carácter de 
intransferibles, en la Sucursal del Ban
co de España en Santander.

Madrid, 19 de Agosto de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de capones de  
la Deuda del Estado y tilm os amor
tizados que se han remitido desde el 
21 hasta el día de hoy al Banco de  
España para que proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
in terior 4 por 195, hasta ía íaciuTi 

número 3.606.
Exterior 4 por 109, hasta ía factura 

número 975.
Aniortizafefe 4 por 160, 1998, hasta, 

la factura número 525.
Mein 5 por 1 Oh, 1917, hasta fe face

tara número 600.
Idem 5 por 190, 1929, hasta Ja fa o  

tura número 525.
Idem 5 por TOL, 1926, hasta fe fac

tura número 700.
Idem 5 por Mí), 1927-, con impuesto* 

basta la factura número 450.
Idem f> por 160, 1927, sin impuesto? 

hasta la factura número 1.650.
Idem 3 por 109, 1928, hasta fe fac

tura número 1.425-, 
ídem 4 por 199, 192% basto fe toe* 

tura número 725.
ídem 4.59 por 100, 1928, heita la1 

factura número 750.
Idem 5 por 109. 1929, hasta fe fac* 

factura número 900,

T ÍT U LO S  AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 28.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
ía factura número 2.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 10.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 6 . .

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 25. ;

Idem 4 po: 100, 1928, hasta la fac-, 
tura número 16.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortízabfe al 5 por Í06# b aste 3$

factura número 996,
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Idem  al 4,50 por 100, 1928, hasta la

¡factura núm ero 655.Idem  al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
(factura núm ero 190.Los presentadores pueden p ercib ir  en dich o B anco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo j corresp on d ien te.! M adrid, 26 de Agosto de 1933.;—El D irec to r general, M ariano Tejero.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

' SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y «AHORROS

ANUNCIO-CONVOCATORIA

En cum plim iento de lo dispuesto por 
íl Excmo. Sr. M inistro de T rabajo y previsión Social en la Orden m inisteria l de 26 de Mayo últim o, y en v ritud  de lo acordado po r la Subsecretaría del 
mismo M inisterio con fecha de hoy, en 
relación con la liqu idación  forzosa e 
in terven ida de la en tidad  p articu la r 
de Ahorro denom inada Banca Social 
de previsión  y estím ulo de Cataluña, dom iciliada en ¡Barcelona, en la calle 

* de Fontanella, 18, tercero  derecha, se convoca a Asamblea general de aso- (Ciados, que se celebrará el día 24 de ¡Septiembre próxim o, a las diez de la m añana, en el salón de actos del Fo
m ento del Trabajo Nacional, situado 
en la Avenida P uerta  del Angel, 4 (antes plaza Santa Ana), en dicha capital, p resid ida  por la In tervención  del Es
tado con arreglo al siguiente Orden dej d ía:

Prim ero . Lectura de la convocatoria.
Segundo. L ectura de la relación de 

los asociados presentes, representados y  de los que no tengan derecho a la Amisión de voto.
Tercero. L abor efectuada p o r la Intervención del Estado, recogida en 

11 inform e definitivo elevado por el 
In te rven to r a la Jefa tu ra  del Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros, donde consta tam bién el balance y análisis de la situación económ ica de la entidad.

Cuarto. Valor legal que debe con
cederse al Reglam ento .de régim en ¡n-

Quinto. Situación legal de los asociados que fueron baja voluntaria.
Sexto. Situación legal de los asociados que están considerados como 

bajas forzosas.Séptimo. Situación legal de los asociados que fueron expulsados.Octavo. L ectura del nom bram ien
to hecho po r la Asociación de Acree
dores de la ; en tidad  p a ra  el cargo de Vocal de la Comisión liqu idadora , de 
acuerdo con la O rden m in isterial de 
28 de Mayo de 1933.Noveno. Designación de los aso
ciados que han de form ar parte de la Comisión liqu idadora , teniendo p resente que no podrán  form ar parte  de 
la m ism a aquellos asociados que hayan ostentado cargos directivos y que 
po r el desem peño de dicho cargo no se podrá  p e rc ib ir como rem uneración  
can tidad  alguna por n ingún concepto.

Décimo. Norm as a que ha de ajustarse la Comisión liqu idadora  para  
p resen tar en su día a los asociados la propuesta  de liqu idación  de la en ti
dad.Undécim o. Form a de atender a los gastos que origine el funcionam iento 
de la Comisión liqu idadora  (local, 
personal, gastos de oficina, m aterial, 
correspondencia, etc.)Duodécim o. Form a de hacer efec
tiva a D. Jacin to  Torné Pujol la cantidad  que se le adeuda por com pra 
de terrenos.D écim otercero. Situación legal de 
la en tidad  en relación a los terrenos 
de los señores Cánals.D écim ocuárío. Form a d e hacer ; 
efectivas al guarda c}e los terrenos de 
la en tidad  las cantidades ^que se le 
adeudan como rem uneración  de sus 
servicios.D ecim oquinto. R econocim iento dei anticipo en m etálico efectuado por algunos asociados, a instancia de  la In 
tervención  del Estado, p a ra  evitar la 
venta en pública subasta de la finca 
em bargada a la en tidad  y titu lada 
“Puigdosa”, como consecuencia de 3a 
p roc idenc ia  dictada en el expediente 
de aprem io, instru ido  con tra  la m ism a por débitos a la C ontribución te
rr ito r ia l rústica y urbana.Décimosexto. Valor legal de los desembolsos efectuados p o r los asociados después de la clausura de la entidad , o rdenada p o r el G obernador ci
vil de la p rov incia  de Barcelona.

B écim oséptim o. R u c a o s  y. p re 
guntas.

Observaciones .—P ara  tener derecho 
de asistencia a esta Asamblea es in dispensable presen tarse ante la In te rvención del Estado (Fontanellas, 18, 
tercero  derecha) en los días 12 a 2í> 
de Septiem bre, de cuatro a seis y medía de la tarde, con el correspondien
te com probante acreditativo  de haber satisfecho como m ínim o la can tidad  de 5 pesetas a la Sección de Casas Ba
ra tas de la en tidad  Banca Social de 
previsión y estím ulo de Cataluña, y; en vista del mismo, la In tervención  del Estado le p roveerá de una autori
zación para  asistir a dicha Asamblea.Si por^ cualquier causa un asociado 
no pudiese p resen tar el recibo a que 
se hace referencia  anteriorm ente, queda facultado el Sr. In terven to r del Estado para facilitar la co rrespondien te  
autorización si de los libros de la en
tid ad  o por cualquier otro medio se puede deducir el ind iscutib le derecho para  asistir a esta Asamblea.

El asociado que por cualquier cau
sa no pueda asistir personalm ente, podrá delegar su representación en otro asociado, y al efecto rem itirá  ai Sr. in terven to r del Estado la correspon
diente autorización, a favor del aso
ciado que designe, juntam ente con sil¡ 
cédula p e rso n a l, pudiendo  exigir! 
aquél, si lo estim a necesario, cualquier 
otro.«medio de prueba que sirva p a ra  garan tizar la firma de los mismos.

Un mismo asociado no podrá osten
ta r más de cinco representaciones, in cluyendo en este núm ero la suya p ro 
pia.

No podrá delegarse la rep resen tación en aquellos asociados que en los dos últim os años de funcionam iento  norm al de la entidad, hayan desempeñado cargos en la dirección o ad
m in istración .Los asociados sólo tendrán  derecho 
a un voto, cualquiera que sea el im 
porte de las aportaciones a la en tidad  o el núm ero de partic ipaciones sus
critas,Todo lo cual se hace público p a ra  conocim iento de los interesados en la liqu idación  forzosa e in terven ida  de 
la en tid ad  p articu lar de Ahorro Ban
ca Social de prev isión  y estím ulo de 
Cataluña.M adrid, 24 de Agosto de 1933.— El In te rv en to r del Estado, Rafael Redrue- 
11o Sanz.


